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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocion de las lenguas propias
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha calificado la Proposicién de
Ley de uso, proteccién y promocién de las lenguas
propias de Aragén, presentada por el G.P. Socialista,
y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén y su remisiéon a la Diputacién
General a los efectos establecidos en el articulo 139.1
del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesus Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 138 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, tiene el honor de presentar la si-
guiente Proposicién de Ley de uso, proteccién y promo-
cién de las lenguas propias de Aragén.

Proposicion de ley de uso, proteccion
y promocioén de las lenguas propias
de Aragoén

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Aragén es una Comunidad Auténoma en la que
junto al castellano, lengua mayoritaria y oficial en todo
su ferritorio, se hablan en determinadas zonas otras
lenguas, el aragonés y el catalén, con sus modalida-
des linguisticas propias de Aragén.

Estas lenguas constituyen un rico legado de nuestra
Comunidad Auténoma y un hecho singular dentro del
panorama de las lenguas histéricas de Europa, confi-
guradoras de una historia y cultura propias. Por ello,
han de ser especialmente protegidas y fomentadas por
la administracién aragonesa.

La situacién en que se encuentran estas lenguas
aconseja la rapida adopciéon de medidas que garanti-
cen su proteccién y recuperacion. En lo re?erente ala
lengua aragonesa, estd viva aunque su futuro es incier-
to ante la pérdida de transmisién generacional entre
padres e hijos, segin se desprende de los estudios so-
ciolinguisticos realizados, y el nimero de hablantes de
la misma. La lengua catalana propia de la zona orien-
tal de Aragén, con mayor nimero de hablantes, se
mantiene viva en su uso socio-familiar, pero no tanto en
su uso formal. Ambas lenguas necesitan acciones deci-

didas por parte del Gobierno de Aragén para presti-
giarlas, dignificarlas y normalizarlas socialmente, faci-
litando asi su proteccién y promocién. Hay que tener
en cuenta que estas lenguas mantienen vivas varieda-
des locales o dialectales histéricas, y que existe una
zona de confluencia de ambas lenguas en algunos
municipios.

2. Las legislaciones espafola y aragonesa, tras la
instauracion del régimen democrético, no han sido aje-
nas a la realidad plurilingie de Espafia y de Aragén.

El Titulo Preliminar de la Constitucién de 1978 dispo-
ne en el apartado primero del articulo 3 que «El caste-
llano es la lengua espafiola oficial del Estado. Todos los
espafioles tienen el deber de conocerla y el derecho a
usarlax. El apartado tercero de este mismo articulo esta-
blece que «La riqueza de las distintas modalidades lin-
guisticas de Espafia es un patrimonio cultural que seré
objeto de especial respeto y proteccidn».

Finalmente, el articulo 148.1.17.¢ de la Constitu-
cién Espafiola atribuye a las Comunidades Auténomas
la competencia en materia de fomento de la cultura, de
la investigacién y, en su caso, de la ensefianza de la
lengua de la Comunidad Auténoma.

la Gltima reforma del Estatuto de Autonomia de
Aragén, efectuada por Ley Orgénica 5/2007, de 20
de abril, ha establecido en su articulo 7, bajo el titulo
de lenguas y modalidades lingisticas propias, lo si-
guiente:

«1. Las lenguas y modalidades linguisticas propias
de Aragén constituyen una de las manifestaciones mas
destacadas del patrimonio histérico y cultural arago-
nés y un valor social de respeto, convivencia y entendi-
miento.

2. Una ley de Cortes de Aragén establecerd las
zonas de uso predominante de las lenguas y modalida-
des propias de Aragén, regularé el régimen juridico,
los derechos de utilizacién de los hablantes de esos
territorios, promoverd la proteccién, recuperacién, en-
sefianza, promocién y diEJsién del patrimonio linguisti-
co de Aragén, y favorecerd, en las zonas de utilizacién
predominante, el uso de las lenguas propias en las re-
laciones de los ciudadanos con las Administraciones
Piblicas aragonesas.

3. Nadie podré ser discriminado por razén de la
lengua.»

Hasta la fecha, la regulacién vigente en la materia
estd constituida por la Ley 3/1999, de 10 de marzo,
de Patrimonio Cultural Aragonés, que, dando cumpli-
miento a lo dispuesto por el Estatuto de Autonomia en
su redaccién aprobada por la reforma efectuada por
la Ley Orgdnica 5/1996, establecié en el articulo 4
que «El aragonés y el catalén, lenguas minoritarias
propias de Aragén, en cuyo dmbito estdn comprendi-
das las diversas modalidades lingiisticas, son una ri-
queza cultural propia y serdn especialmente protegi-
das por la Administracién».

Por otra parte, el articulo 71.4.2 del Estatuto de
Autonomia de Aragén atribuye también a la Comuni-
dad Auténoma la competencia exclusiva en materia de
lenguas y modalidades linguisticas propias.

3. Respecto a la proteccién de estas lenguas, cabe
destacar el Dictamen de 7 de abril de 1997 de las
Cortes de Aragén, cuyas conclusiones plantean la
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igualdad del tratamiento legal del aragonés y del cata-
lan como lenguas propias de Aragén; el respeto a sus
modalidades o variantes locales; su ensefianza; la re-
glamentacién de la toponimia tradicional; el apoyo a
publicaciones, manifestaciones y medios de comunica-
cién en las lenguas minoritarias propias y la creacién
de un érgano administrativo encargado de la normali-
zacién linguistica.

El Gobierno de Aragén, sensible a la importancia
de la diversidad lingiistica de nuestro territorio, ha
venido asumiendo medidas de proteccién patrimonial,
especialmente en los campos de la ensefianza y de la
cultura, en un proceso de recuperacién y respeto a
nuestras lenguas.

4. Con la presente Ley se quiere dar cumplimiento
a la obligacién emanada del Estatuto de Autonomia en
el reconocimiento del derecho de todos los hablantes a
utilizar su lengua propia, patrimonio com(n que contri-
buye a la construccion de una Europa basada en los
principios de la democracia y la diversidad cultural.

La libertad para usar una lengua regional o minorita-
ria tanto en la vida privada como en la piblica constitu-
ye un derecho imprescriptible, de conformidad con los
principios contenidos en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Politicos de las Naciones Unidas, el Con-
venio del Consejo de Europa para la Proteccién de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y
la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minorita-
rias de 1992, ratificada por Espafia en 2001.

Asi, el Capitulo | de la presente Ley reconoce la
pluralidad linguistica de Aragén y garantiza el uso por
los aragoneses de las lenguas propias como un legado
cultural histérico que debe ser conservado.

El Capitulo Il establece el procedimiento para de-
clarar las zonas de utilizacién de las lenguas propias.

El Capitulo Il crea y regula el Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén, concebido como un érgano
consultivo de especial importancia para el desarrollo
de la politica lingUistica en la Comunidad Auténoma.

El Capitulo IV se refiere a la autoridad linguistica de
las lenguas propias de Aragén como competente para
elaborar y determinar las reglas adecuadas para su
uso.
El Capitulo V incide expresamente en la caracteri-
zacién de las lenguas propias de Aragén como inte-
grantes del Patrimonio Cultural Aragonés y establece
distintas medidas para su conservacién, proteccién y
promocion.

La ensefianza de las lenguas propias, regulada en
el Capitulo VI de la Ley, estd presidida por los princi-
pios de voluntariedad de los padres o tutores y de
obligatoriedad para la administracién educativa.

El Capitulo VIl contiene varias normas relativas al
uso de las lenguas propias de Aragén en la relacién
entre la Administracién y los ciudadanos, limitado a
las zonas de utilizacién histérica predominante. En
este Capitulo se hace referencia también a las publica-
ciones oficiales, la toponimia y la antroponimia.

La Ley se completa con cinco Disposiciones Adicio-
nales, relativas al plazo de constitucion de la autoridad
linguistica, la colaboracién en la materia con otras Co-
munidades Autébnomas e instituciones académicas, los
plazos para la efectiva aplicacién del contenido de la
misma y los recursos necesarios para su puesta en mar-

cha y aplicacién; una Disposicién Transitoria, que esta-
blece el procedimiento de eleccién y renovacién de los
miembros del Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
g6n; una Disposicién Derogatoria y dos Finales.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es reconocer la plu-
ralidad linguistica de Aragén y garantizar el uso por
los aragoneses de sus lenguas propias como un legado
cultural histérico que debe ser conservado.

2. Las lenguas propias de Aragén gozaran de espe-
cial proteccién para su conservacién y recuperacion,
garantizandose su ensefianza y el derecho de los hao-
blantes a su uso en las relaciones con las administra-
ciones pUblicas aragonesas en las zonas de utilizacién
histérica predominante en los términos previstos en la
presente Ley.

Articulo 2.— las lenguas propias de Aragén.

1. El castellano es la lengua oHiociol en todo el terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El aragonés y el catalén son lenguas propias e
histéricas de nuestra Comunidad Auténoma. En cali-
dad de tales, gozarén de proteccién y se garantizarén
su ensefianza y el derecho de los hablantes a su uso en
las zonas de utilizacién histérica predominante de las
mismas.

3. El procedimiento para declarar los municipios
que constituyen las zonas de utilizacién histérica pre-
dominante de las lenguas propias se determina en el
articulo é de la presente Ley, de acuerdo con criterios
sociolinguisticos e histéricos.

Articulo 3.— Promocién de las lenguas propias
de Aragén.

Los poderes pUblicos aragoneses fomentarén y ga-
rantizarén el uso, la ensefianza y el conocimiento de
las lenguas propias de Aragén en las zonas de utiliza-
cién histérica predominante de las mismas. Asi mismo,
facilitardn y promoveran su conocimiento fuera de las
zonas de utilizacién histérica predominante en funcién
de la demanda e interés social que exista.

Articulo 4. — Tutela administrativa y judicial.

1. Los poderes pUblicos aragoneses adoptarén cuan-
tas medidas sean precisas para impedir la discrimina-
cién de ciudadanos o actividades por el hecho de em-
plear cualquiera de las lenguas propias de Aragén.

2. los ciudadanos podrén dirigirse a los Jueces y
Tribunales, de acuerdo con la legislacion vigente, para
ser amparados en el ejercicio de sus derechos lingis-
ticos reconocidos en esta Ley.

CAPITULO Il
ZONAS DE UTILIZACION DE LAS LENGUAS PROPIAS

Articulo 5.— Zonas de utilizacién de las lenguas
propias.

1. En la Comunidad Auténoma de Aragén el caste-
llano es la lengua oficial y utilizada en todo su territo-
rio. A los efectos de esta ley, en la Comunidad Auténo-
ma de Aragén existen:
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a) Una zona de utilizacién histérica predominante
del aragonés, junto al castellano.

b) Una zona de utilizacién histérica predominante
del cataldn, junto al castellano.

c) Una zona mixta de utilizacién histérica de ambas
lenguas propias de Aragén, en la zona nororiental de
la Comunidad Auténoma.

2. Asimismo, se establecerdn zonas de transicién-
recepcion que incluirdn aquellas localidades préximas
que, por su capitalidad respecto de los municipios inte-
grados en las zonas de utilizacién histérica, sean re-
ceptoras de ciudadanos aragoneses con una lengua
propia distinta del castellano. Las administraciones de
la zona de transicién-recepcién podrén asumir lo esta-
blecido para las zonas de utilizacion histérica predo-
minante de las lenguas propias de Aragén en los su-
puestos previstos en la presente Ley.

Articulo 6.— Declaracién de las zonas de utiliza-
cién de las lenguas propias.

El Gobierno de Aragén, previo informe del Consejo
Superior de las Lenguas de Aragén, declararé las zo-
nas y municipios a que se refiere el articulo anterior.

CAPITULO 1l
CONSEJO SUPERIOR DE LAS LENGUAS DE ARAGON

Articulo 7.— Constitucién.

Se crea el Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
gén como érgano colegiado consultivo adscrito al De-
partamento del Gobierno de Aragén competente en
materia de politica linguistica, que ejerce sus funciones
con autonomia orgdnica y funcional con el fin de go-
rantizar su objetividad e independencia.

Articulo 8.— Funciones.

Corresponderdn al Consejo Superior de las Len-
guas de Aragén las siguientes funciones:

a) Proponer a los érganos competentes de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma lineas de actua-
cién en el marco de la politica linguistica del Gobierno
de Aragén.

b) Proponer la adopcién de las medidas adecuadas
para garantizar la proteccién del patrimonio linguisti-
co aragonés y el uso de las lenguas propias de Aragén
conforme a lo previsto en esta Ley.

c) Efectuar el seguimiento de los planes y prograo-
mas en materia lingUistica que se desarrollen en la
Comunidad Auténoma, asi como de las lineas de ac-
tuacién que se determinen.

d) Emitir informes por iniciativa propia o a solicitud
de los érganos de la Administracion Piblica de la Co-
munidad Auténoma en asuntos relacionados con la
politica linguistica.

e) Efectuar propuestas a las Administraciones Pibli-
cas aragonesas sobre actuaciones de fomento y garan-
tia del uso, ensefianza y conocimiento de las lenguas
propias de Aragén con%rme a lo previsto en esta Ley.

f) Emitir informe previo a la declaracién de las zonas
y municipios de utilizacién de las lenguas propias, con-
forme a lo previsto en el articulo 6 de la presente Ley.

g) Ser oido previamente al establecimiento de los
topénimos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

h) Informar las actuaciones que corresponda adop-
tar, en consonancia con la presente Ley, en los munici-

pios pertenecientes a la zona mixta de utilizacion his-
térica de las lenguas propias.

i) Cualquier otra que se le atribuya en el desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

Articulo 9.— Estatutos.

Los Estatutos del Consejo Superior de las Lenguas
de Aragén serdn aprobados por el Gobierno de Ara-
gén y establecerén sus normas de organizacién y fun-
cionamiento.

Articulo 10.— Composicién.

1. El Consejo Superior de las Lenguas de Aragén
estard formado por 15 miembros que deberan ser filé-
logos con acreditada competencia cientifica, juristas
de reconocido prestigio, o destacadas personalidades
de las letras o de la ensefianza en materia linguistica.

2. Serdn nombrados por el Presidente de Aragén a
propuesta de las Cortes de Aragén, del Gobierno de
Aragén y de la Universidad de Zaragoza, correspon-
diendo a cada una de estas instituciones efectuar la
propuesta de cinco miembros.

3. Los miembros del Consejo seran designados por
un periodo de seis afios y se renovardn por terceras
partes cada dos.

Articulo 11.— Cese.

1. Son causas de cese de los miembros del Consejo
las siguientes:

a) Transcurso del plazo de nombramiento.

b) Inhabilitacién declarada por resolucién judicial
firme.

c) Renuncia aceptada por el Presidente del Con-
sejo.

d) Declaracién de fallecimiento o incapacidad.

2. Las vacantes producidas serén cubiertas a pro-
puesta de la institucién que efectud el nombramiento
de aquél en quien concurra la causa de cese y, en su
caso, por el tiempo de mandato que le restase.

CAPITULO IV
LA AUTORIDAD LINGUISTICA
DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGON

Articulo 12.— Autoridad lingiistica de las len-
guas propias de Aragén.

Cuando las instituciones piblicas deban utilizar una
lengua propia de Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en esta Ley, estardn obligadas a utilizar la versién
normalizada que corresponda a la declaracién de uso
histérico efectuada para el territorio correspondiente.

Corresponde a las instituciones cientigi)cos reconoci-
das para cada una de las lenguas elaborar y determi-
nar en su caso las reglas de normalizacién definitiva
del aragonés y del cataldn, sin perjuicio del respeto a
las peculiaridades de las lenguas propias de Aragén.

CAPITULO V
PATRIMONIO LINGUISTICO ARAGONES

Articulo 13.— Conservacién del Patrimonio Lin-
guistico Aragonés.

1. Las instituciones pUblicas aragonesas adoptarén
medidas para garantizar la conservacién de los Eienes
del Patrimonio Linguistico Aragonés en cualquiera de
las lenguas que lo integran.



BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 158. 22 DE Julio DE 2009

10375

2. Constituyen el Patrimonio Linguistico Aragonés
todos los bienes materiales e inmateriales de relevan-
cia lingistica relacionados con la historia y la cultura
de las lenguas propias en Aragén.

3. Los elementos integrantes del Patrimonio Lingiis-
tico Aragonés pueden estar situados en las zonas de
utilizacién histérica predominante de las lenguas pro-
pias, en el resto del territorio de la Comunidad Auténo-
ma o fuera de este.

4. Corresponde al Departamento del Gobierno de
Aragén competente en materia de politica linguistica
garantizar la proteccién del Patrimonio Linguistico Ara-
gonés y coordinar las acciones de las corporaciones
locales en esta materia, sin perjuicio de las competen-
cias reconocidas en la legislacién reguladora del Patri-
monio Cultural Aragonés.

Articulo 14.— Bienes materiales del Patrimonio
Lingiistico Aragonés.

1. Los documentos, impresos, publicaciones y de-
més bienes materiales integrantes del patrimonio bi-
bliogréfico y documental aragonés que tengan a la
vez consideracién de Patrimonio Linguistico Aragonés
se regiran por lo dispuesto especificamente por esta
Ley y por la legislacién reguladora del Patrimonio Cul-
tural Aragonés.

2. Para la salvaguarda de este patrimonio lingisti-
co, la Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd su recuperacion, descripcion y difusién.

Articulo 15.— Bienes inmateriales del Patrimonio
Linguistico Aragonés.

Los usos, costumbres, creaciones, comportamientos
y demés bienes inmateriales integrantes del Patrimonio
Linguistico Aragonés seran salvaguardados mediante
la investigacién, la documentacién cientifica y la reco-
gida exhaustiva de los mismos en soportes materiales
que garanticen su transmisién a las generaciones futu-
ras y su difusién cultural.

Articulo 16.— Promocién cultural de las lenguas
propias.

1. En materia de promocién de la lengua como ve-
hiculo de cultura, corresponde a las Administraciones
pUblicas aragonesas, especialmente en las zonas de
utilizacién histérica predominante de lenguas propias:

a) Fomentar la expresiéon y las iniciativas en las
lenguas propias y favorecer el acceso a las obras pro-
ducidas en estas lenguas.

b) Favorecer el acceso en las lenguas propias a las
obras producidas en otras lenguas.

c) Favorecer la realizacién de actividades culturales
relacionadas con la promocién de las lenguas propias
de Aragén.

d) Fomentar la creacién de entidades encargadas
de recoger, recibir en depésito y exponer o publicar
las obras producidas en las lenguas propias.

CAPIiTULO VI
ENSENANZA DE LAS LENGUAS PROPIAS

Articulo 17.— De la ensefanza de las lenguas
propias.

1. Se garantiza el derecho a la ensefianza de las len-
guas propias de Aragén en las zonas de uso histérico

predominante, cuyo aprendizaje serd voluntario. El
Gobierno de Aragén, a través del Departamento compe-
tente en materia de educacién, garantizard este derecho
mediante una oferta adecuada en los centros educativos.

2. El anterior derecho también se garantizaré en
las zonas de transicion-recepcion, en el caso de que
haya centros educativos de referencia para los alum-
nos procedentes de municipios de las zonas de utiliza-
cién histérica predominante de lenguas propias.

Articulo 18.— Uso curricular.

En las zonas de utilizacién histérica predominante
de las lenguas propias se garantizard que su ensefian-
za se establezca en todos los niveles y etapas como
materia integrante del curriculo.

Articulo 19.— Estudios superiores y universi-
farios.

Se fomentard el conocimiento de las lenguas pro-
pias de Aragén en las universidades y centros de estu-
dios superiores de Aragén y se adoptarén las medidas
necesarias para la incorporacién eFectivo de las espe-
cialidades filolégicas de las lenguas propias en los
mismos.

Articulo 20.— Profesorado.

1. Se garantizard la adecuada formacién y capaci-
tacion del profesorado necesario para la ensefianza
de las lenguas propias. Se acreditard el conocimiento
de las lenguas propias para el acceso a las plazas
destinadas a su ensefianza de la forma que reglamen-
tariamente se establezca.

2. los profesores serdn capacitados progresiva-
mente en el conocimiento de las lenguas propias de
forma voluntaria y gradual.

CAPITULO VII
USO DE LAS LENGUAS PROPIAS POR LAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS ARAGONESAS

Articulo 21.— Relaciones con las Administracio-
nes Piblicas.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho a utilizar
las lenguas propias de Aragén y a expresarse en ellas,
de palabra y por escrito, de acuerdo con lo previsto en
la presente Ley.

2. En los procedimientos administrativos tramitados
por la Administraciéon de la Comunidad Auténoma,
por las Administraciones Locales y sus organismos y
entidades dependientes se garantizard el ejercicio de
este derecho en el dmbito de las zonas de utilizacién
histérica predominante de las lenguas propias confor-
me a lo previsto en la presente Ley y sus disposiciones
de desarrollo.

3. En los supuestos del apartado anterior, los interesa-
dos podrén dirigirse en lengua propia a los érganos de
las Administraciones aragonesas. Los 6rganos compe-
tentes para la tramitacién procederén a la traduccién
a lengua castellana, a través de los correspondientes
érganos oficiales de traduccién, y la comunicarén al
interesado. Asimismo, las comunicaciones que deban
efectuarse a estos interesados se realizarén en castello-
noy en la lengua que les es propia. Podrén exceptuar-
se aquellos casos en los que la comunicacién deba
realizarse a través de su publicacién.
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4. las antedichas Administraciones Piblicas procu-
rardn los medios necesarios para facilitar las comuni-
caciones orales de los ciudadanos en las lenguas pro-
pias en las respectivas zonas de utilizacién histérica
predominante.

Articulo 22.— Publicaciones oficiales.

Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los ér-
ganos institucionales de la Comunidad Auténoma po-
drdn publicarse en las lenguas propias mediante edicién
separada del «Boletin Oficial de Aragén» cuando asi lo
acuerde el érgano autor de tales disposiciones o acuer-
dos, con justificacién de las razones que la motivan. En
todo caso las disposiciones, resoluciones y acuerdos
publicados en las lenguas propias de Aragén también
deberén publicarse en lengua castellana.

Articulo 23.— Las Cortes de Aragén.

1. La regulacién del uso de las lenguas propias de
Aragén en las actuaciones interna y externa de las
Cortes de Aragén serd establecida en su Reglamento.

2. Cualquier persona podré dirigirse por escrito a
las Cortes de Aragén en cualquiera de las lenguas
propias de Aragén.

Articulo 24.— E/ Justicia de Aragén.

1. El Justicia de Aragén, en el ejercicio de sus com-
petencias, velard por la proteccién de los derechos
lingUisticos reconocidos en esta Ley y el cumplimiento
de sus disposiciones por los poderes piblicos.

2. Cualquier ciudadano podré dirigirse por escrito
al Justicia de Aragén en cualquiera de las lenguas
propias de Aragén.

3. El Justicia de Aragén podrd emitir escritos, infor-
mes y cualesquiera documentos en las lenguas propias
de Aragén, que también constardn en castellano.

Articulo 25.— Toponimia.

1. En las zonas de utilizacion histérica predominante
de las lenguas propias la denominacién oficial de los
topdnimos serd Unica, la tradicionalmente usada en el
territorio, sin perjuicio de lo que establezca la legislacion
aragonesa en materia de Administracién Local, tanto en
relacién a los municipios como a las comarcas.

2. Corresponde al Departamento del Gobierno de
Aragén competente en materia de politica lingUistica,
oido el Consejo Superior de las Lenguas de Aragén,
determinar los topénimos de la Comunidad Auténoma,
asi como los nombres oficiales de los territorios, los
nicleos de poblacién y las vias interurbanas.

3. Las vias urbanas contardn con una denomina-
cién Onica, cuya determinacién corresponde a los mu-
nicipios.

Articulo 26.— Antroponimia.

1. Se reconoce el derecho al uso en las lenguas
propias de Aragén de los nombres y apellidos de los
aragoneses.

2. las personas interesadas pueden obtener la
constancia de la forma normativamente correcta en las
lenguas propias de Aragédn de sus nombres y apellidos
en el Registro Civil por simple manifestacién a la perso-
na encargada, con aportacién de los documentos que
acrediten su correccién lingUistica, o a propuesta de la
persona encargada del Registro Civil.

Articulo 27.— Fomento de la difusién de las len-
guas propias.

En las respectivas zonas de utilizacion histérica
predominante de las lenguas propias, el Departamento
del Gobierno de Aragdn competente en materia de
politica lingiistica fomentard la produccién y progra-
macién de contenidos en la correspondiente lengua
propia para su difusién a través de los diferentes me-
dios de comunicacién.

Disposicion Adicional Primera.— Convenios
de colaboracién con otras Comunidades Auténomas e
instituciones académicas.

El Gobierno de Aragén podrd suscribir convenios o
acuverdos de colaboraciéon con otras Comunidades
Auténomas e instituciones académicas para la conse-
cucién de los objetivos de la presente Ley.

Disposicion Adicional Segunda.— Autoridad
cientifica.

En el plazo de un afio a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Ley, el Consejo Superior de las Len-
guas de Aragén determinaré la autoridad cientifica de
referencia para las lenguas propias de Aragén.

Disposicion Adicional Tercera.— Gradualidad
en la aplicacién de la Ley.

1. La aplicacién del uso de las lenguas propias de
Aragén, por lo que respecta a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, Administracién Lo-
cal, y entidades e instituciones dependientes de ellas,
en los términos previstos en la presente Ley, deberé
realizarse en el plazo méximo de cuatro afios desde su
entrada en vigor.

2. La ensefanza de las lenguas propias de Aragén,
en los términos previstos en la presente Ley, iniciara su
gradual implantacién en el plazo méximo de cuatro
afios desde su entrada en vigor.

Disposicion Adicional Cuarta.— Consignacio-
nes econémicas.

El Gobierno de Aragén consignaré las partidas
presupuestarias necesarias y suficientes para la puesta
en marcha de la presente Ley.

Disposicion Adicional Quinta.— Organo ad-
minisfrativo.

El Gobierno de Aragén se dotard de un érgano
administrativo adecuado para la aplicacién de las
previsiones contenidas en la presente Ley.

Disposicion Transitoria Primera.— Constitu-
cién y renovacién de los miembros del Consejo Supe-
rior de las Lenguas de Aragén.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de esta Ley se constituird el Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén.

2. La primera renovacién del Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén que se constituya tras la entra-
da en vigor de la presente Ley se procKJciré or terce-
ras partes de sus miembros cada dos afios crentro del
periodo inicial de seis afios para el que sean nombra-
dos, correspondiendo a las instituciones que propusie-
ron su nombramiento establecer el orden de dicha re-
novacién de entre los propuestos por cada una confor-
me al siguiente reparto:
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a) La primera renovacién afectard a dos de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, uno
por el Gobierno de Aragén y dos por la Universidad
de Zaragoza.

b) La segunda renovacién afectard a dos de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, uno
por el Gobierno de Aragén y dos por la Universidad
de Zaragoza.

c) La tercera renovacién afectard a uno de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, tres
por el Gobierno de Aragén y uno por la Universidad
de Zaragoza.

Disposicion Derogatoria Unica.— Queda de-
rogada la disposicién final segunda de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, asi
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo previsto en la presente Ley.

Disposicion Final Primera.— Hoabilitacién al
Gobierno de Aragén.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecucién de la presente Ley.

Disposicion Final Segunda.— Entrada en vi-
gor.

Esta Ley entrard en vigor a los tres meses de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 2 de julio de 2009.

El Portavoz
JESUS FRANCO SANGIL

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 211/09,
sobre la inclusion en el PEIT
2005-2020 de la prolongacion

de la A-40 Cuenca-Teruel hasta
Alcaiiiz, Caspe y Fraga.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trédmite la Proposi-
cién no de Ley nim. 211/09, sobre la inclusién en el
PEIT 2005-2020 de la prolongacién de la A-40 Cuen-
ca-Tervel hasta Alcadiz, Caspe y Fraga, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén

presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
conformidad con lo establecido en el articulo 200 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicion no de Ley sobre la
inclusién en el PEIT 2005-2020 de la prolongacién de
la A-40 Cuenca-Teruel hasta Alcaiiz, Caspe y Fraga,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 7 de abril de 2005, en sesion plenaria de las
Cortes de Aragén, se aprobé la Proposicién no de Ley
nom. 73/05, impulsada inicialmente por Chunta Ara-
gonesista (CHA) y suscrita conjuntamente por todos los
Grupos Parlamentarios de la Camara, relativa a las
Infraestructuras de Transporte Estatales. Mediante esta
Proposicién se instaba de manera unénime al Ministe-
rio de Fomento a incluir en el nuevo «Plan Estratégico
de Infraestructuras del Transporte (PEIT) 2005-2020»
una serie de infraestructuras que se consideraban vita-
les para la vertebracién y el desarrollo de Aragén.
Entre esas infraestructuras reivindicadas desde Aragén
se encontraba, tal y como recoge el punto 2.A.d) de la
proposicién, la «Prolongacién de la proyectada auto-
via Madrid-Cuenca-Teruel hasta Alcariiz, Caspe y Fra-
?c (desdoblamiento de la N-l), vertebrando de esta
orma las comarcas orientales».

De llevar a cabo el Ministerio de Fomento esta pro-
longacién, resultaria una medida muy beneficiosa
para el conjunto del Estado en general y para la pro-
vincia de Teruel y las comarcas orientales de Aragén
en particular, ya que se conseguiria un eje viario de
gran capacidad entre el Centro y el Sur de la peninsula
y Cataluiia y Este de Aragén, alternativo e intermedio
frente a los muy saturados radiales de Madrid (A-2) y
de la costa mediterrénea.

Pese al acuerdo unanime de estas Cortes, dicha pro-
puesta no fue incorporada, en ese momento, en el PEIT
referido. No obstante, su inclusién pudiera conseguirse
precisamente ahora, un momento oportuno para lograr-
lo, habida cuenta la siguiente coyuntura favorable:

Por un lado, durante los préximos meses de este
afo 2009 va a procederse a revisar el «PEIT 2005-
2020» para posibles modificaciones y adaptaciones
del mismo, tal y como estd previsto para cada uno de
los quinquenios de vigencia del Plan.

Por ofro lado, la propuesta que undnimemente se
acordé en Aragdn cuenta en la actualidad con mas
apoyos. Al otorgado por distintas entidades de Casti-
lla-Lla Mancha, recientemente se ha sumado el de la
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Generalitat de Cataluiia, a través de su Director Gene-
ral de Coordinacién Interdepartamental (PSC), que ha
manifestado de manera oficial y por escrito su postura
favorable a incluir el tramo entre Teruel y Alcaiiiz en la
proxima actualizacion del PEIT, para completar el eje
viario de altas prestaciones entre Madrid y Cataluiia
pasando por Cuenca y Teruel.

En consecuencia, el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista (CHA), presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragédn, considerando la oportunidad
que supone la proxima revisién quinquenal del Plan Es-
tratégico de Infraestructuras del Transporte (PEIT) 2005-
2020, asi como sus acuerdos undnimes al respecto,
instan al Gobierno de Aragén a solicitar del Ministerio
de Fomento, la inclusién en el referido Plan de la prolon-
gacién de la proyectada Autovia A-40 Madrid-Cuenca-
Tervel hasta Alcariiz, Caspe y Fraga (A-2).

Palacio de la Aljaferia, a 2 de julio de 2009.

El Portavoz Adjunto
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Proposiciéon no de Ley nUm. 212/09,
sobre la dotacion urgente de nuevas
infraestructuras eléctricas

con sus redes de distribucion

y evacuacion en el suroeste

de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trémite la Proposi-
cién no de Ley nim. 212/09, sobre la dotacién urgen-
te de nuevas infraestructuras eléctricas con sus redes
de distribucién y evacuacién en el suroeste de Aragén,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tra-
mitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido

en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la dotacién urgente de nuevas infraestruc-
turas eléctricas con sus redes de distribucién y evacua-
cién en el suroeste de Aragén, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Resulta paradéjico que la Provincia de Teruel que
produce alrededor del 50% de la energia eléctrica que
se genera en Aragén y précticamente el 100% de la
producida por medio de centrales térmicas, se encuen-
tre en las comarcas del eje Calatayud-Teruel, con una
situacién tan precaria en cuanto al desarrollo de infra-
estructuras eléctricas (subestaciones, redes de distribu-
cién y lineas de evacuacién), que estd ahogando el
desarrollo presente y futuro de los municipios que inte-
gran esta parte del territorio aragonés.

El Gobierno de Aragén no ha resuelto hasta el mo-
mento este problema acuciante, dejando sin ninguna
posibilidad la ubicacién de nuevas empresas en los
poligonos industriales del corredor de la autovia mudé-
jar, provocando la paralizacién de parques edlicos y
Luertos solares por falta de lineas de evacuacién, e
incluso poniendo en peligro la electrificacién de la li-
nea de velocidad alta entre Teruel y Zaragoza.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén,
para que en el plazo de un afo, proceda a dotar en el
eje de la autovia mudéjar (drea geogréfica Calatayud-
Teruel) de las suficientes infraestructuras eléctricas y li-
neas de evacuacién, suscribiendo convenios de colabo-
racién con las empresas eléctricas de distribucién y Red
Eléctrica Espafiola, ademds de realizar las aportaciones
presupuestarias que fueran necesarias, con el fin de
garantizar un mayor suministro eléctrico que permita el
desarrollo de proyectos que quieran implantarse en esta
importante zona del suroeste de Aragén, asi como eva-
cuar la generaciéon de energias renovables que puedan
producirse en esta area de influencia.

Zaragoza, 9 de julio de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 214/09,
sobre seguridad publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trémite la Proposi-
cién no de Ley nim. 214/09, sobre seguridad publi-
ca, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo estqblecicﬁa en el arficulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
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sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre seguridad publica, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Si bien la seguridad piblica puede medirse estadis-
ticamente atendiendo al nimero y clasificacién de de-
litos cometidos, al nimero de detenidos o al nimero de
procesos judiciales y resoluciones, es también una per-
cepcion ciudadana que responde al sentimiento de
seguridad que se deriva del devenir diario.

En estos dos Gltimos afos, se han producido estos
dos fenémenos en territorio aragonés, los datos sumi-
nistrados por parte de la Fiscalia del Tribunal Superior
de Justicia de Aragén y por la Delegacién de Gobierno
en Aragén, evidencian un importante incremento de
determinados delitos en Aragén en especial los delitos
violentos y contra el patrimonio que se han incrementa-
do un 11% y un 8,5% en el afio 2008 segin la Dele-
gacién y un 12% segin la Fiscalia. Asi mismo durante
este afio 2009 los datos de la actividad judicial de-
muestran un incremento que roza el 14% lo que indica
un importante crecimiento para este 2009.

Pero no solo los datos estadisticos evidencian un
incremento de la actividad delictiva en Aragén, sino la
reiteracién de noticias relativas a robos, actos vandali-
cos y violencia en todo el territorio, con especial inci-
dencia en lo que se refiere a robos en el dmbito rural
donde estos hechos eran apenas anecdéticos, o actos
vanddlicos en la ciudad de Zaragoza, han derivado
en una alarma social que requiere una respuesta por
parte de todas las administraciones publicas.

La seguridad pUblica constituye una competencia
dificil de delimitar. Ello es asi porque las normas orde-
nadoras de la seguridad publica no contemplan reali-
dades fisicas tangibles, sino eventos meramente previs-
tos para el futuro, respecto a los cuales se ignora el
momento, el lugar, la importancia y, en general, las
circunstancias y condiciones de aparicién.

A su vez la seguridad pablica es un terreno de en-
cuentro de las esferas de competencia de todas las
Administraciones Piblicas. Aunque el articulo 149.1
de la Constitucién la enumere en su apartado 29, en-
tre las materias de competencia exclusiva del estado,
esta exclusividad tiene matizaciones que hacen de
ella una de las materias compartibles por todos los

Poderes Piblicos, si bien con estatutos y papeles bien
diferenciados.

La existencia de varios colectivos policiales que ac-
tban en un mismo territorio con funciones similares y, al
menos parcialmente, comunes, obliga necesariamente
a dotarlos de principios basicos de actuacién idénticos
y de criterios también comunes, siendo el principio
fundamental de la materia: el de la coordinacién reci-
proca de las administraciones y de la coordinacién de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pertenecientes a
todas las esferas administrativas.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén, con la finalidad de potenciar la seguridad publi-
ca en Aragbn a:

1.2 Solicitar en el marco del Consejo de Politica de
Seguridad, la elaboracién de un Plan de coordinacién
de seguridad y de infraestructura policial para Arc-
gén, que potencie e incremente el nimero de efectivos
y de medios materiales en todo el territorio aragonés,
con especial consideracién al Gmbito rural.

2.2 Instar al Gobierno de Espafia en el seno del
Consejo de Politica de Seguridad, la realizacién de
Planes de Actuacién Conjunta, encaminados a la pre-
vencién delictiva de bandas, de delitos violentos y
contra el patrimonio y de actos vandélicos.

3.2 Instar al Gobierno de Espafia a intensificar los
planes de formacién y perfeccionamiento para los
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado en Aragén, atendiendo a los nuevos retos delic-
tivos que estén surgiendo en el dmbito de la seguridad
pUblica aragonesa, con incremento de delitos violentos
y contra el patrimonio por parte de grupos organiza-
dos y de actos vandélicos.

4.2 Instar al Gobierno de Espafa a la potenciacién
de las Juntas Locales de Seguridad, como mecanismo
de coordinacién y actuacién conjunta de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado.

Zaragoza, 7 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposiciéon no de Ley nom. 215/09,
sobre Proyectos de inversion
en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 17
de julio de 2009, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 215/09, sobre Proyectos de inversién
en Teruel, presentada por el G.P. Popular, y ha acorda-
do su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-



10380

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 158. 22 DE Julio DE 2009

ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre proyectos de inversién en Teruel, solicitan-
do su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el mes de mayo la asociacién Seopan, aglutina-
dora de las grandes empresas constructoras del pais,
present6 ante los medios de comunicacién un informe
en el que la provincia de Teruel sale mencionada como
la de menor de todas las espafiolas en inversién pbli-
ca durante el primer trimestre de 2009.

Este dato ha supuesto que en la provincia turolense
se ha licitado un 83% menos de inversion que en el
mismo periodo del pasado afio.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1.2 Incrementar su ritmo inversor en la provincia de
Teruel durante el segundo semestre del afio 2009, tan-
to en proyectos propios, como en los financiados con
los distintos planes especiales con los que cuenta la
citada provincia.

2.2 Dirigirse al Ministerio de Fomento fundamental-
mente y al resto de los Ministerios con capacidad inver-
sora para reclamarles que en el segundo semestre del
afio 2009 la provincia de Teruel se iguale con la me-
dia espafiola las inversiones que acometen cada uno
de ellos.

Zaragoza, 7 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 216/09,
sobre acciones para la reapertura

de la linea internacional de ferrocarril
Zaragoza-Canfranc-Pau.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-

cién no de Ley nim. 216/09, sobre acciones para la
reapertura de la linea internacional de ferrocarril Zarao-
goza-CanfrancPau, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, y ha acordado su tramitacién ante el
Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Gru-
po Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
conformidad con lo establecido en el articulo 200 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre ac-
ciones para la reapertura de la linea internacional de
ferrocarril Zaragoza-Canfranc-Pau, solicitando su tra-
mitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde que en 2008, en visperas de la conmemora-
cién del 80 aniversario de la inauguracién del ferroca-
rril de Canfranc, las Cortes de Aragén adoptaran sus
enésimos acuerdos, de forma undnime, en el Pleno del
11 de junio, se han producido actuaciones y cambios
de coyuntura importantes que hacen aconsejable un
nuevo pronunciamiento de la Cédmara de impulso y
apoyo a esta anhelada infraestructura.

Tras el descarrilamiento en Anzdanigo de un tren de
pasajeros, a comienzos de diciembre de 2008, que
obligé a cortar la linea y a limitar a 30 km/h la veloci-
dad en ese punto, se conocié —a mediados de ese
mes— el estudio del Consejo Econémico y Social de
Aragén (CESA) que valoraba en 266 millones de euros
el coste total de la reapertura, renovando el tramo en-
tre Huesca y Olorén en ancho internacional y estable-
ciendo el 2013 como fecha posible para la misma. Sin
duda una opcién asequible, que asegura con datos de
las empresas espafiolas y del sur de Francia un tréfico
de entre 1,1y 2,6 millones de toneladas anuales, mas
que suficientes para garantizar su rentabilidad. El estu-
dio considera la reapertura como una prioridad, al eje
como estratégico y a la actuacién no solo perfectamen-
te compatible con la Travesia Central del Pirineo (TCP)
sino muy conveniente para la viabilidad de la misma.
No obstante, dias después, tanto el Ministerio de Fo-
mento (en un informe que trasladé al Congreso) como
el embajador francés en Espaiia, Bruno Delaye, afir-
mando que no habia plazos para la obra, relegaron la
reapertura y emplazaron a la reunién del grupo de
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trabajo en enero (con las cuatro admnistraciones afec-
tadas) y de nuevo a mds estudios.

En marzo de este afio, se conocia la coedicién en-
tre la Institucion Fernando el Catélico (IFC) y la Univer-
sidad de Berna de un libro que se corresponde con un
proyecto de investigacién realizado por Jirg Suter. En
él se defiende la rentabilidad del transporte de mercan-
cias por esta linea, ademés de resolver el problema de
los anchos internacionales hasta Zaragoza. Dias des-
pués, también en marzo, un tren cargado de maiz
descarrilaba en Riglos, destrozando la via que tuvo
que cortarse al trafico varios dias, como muestra del
mal estado en que se encuentra a partir de Huesca y la
necesidad de su renovacién hasta Canfranc.

El 14 de abril el pleno del Senado aprobé por una-
nimidad una mocién instando al Gobierno de Espaia
a culminar la modernizacién y lograr la reapertura del
Canfranc. Sin embargo, la cumbre Hispano-Francesa,
celebrada en Madrid el 28 de abril, supuso mantener
el bloqueo al Canfranc al tiempo que acelerd el AVE a
Francia por Catalufia. En este texto se resumen los
«avances» de la cumbre para la causa que nos ocupa:
«Desde una perspectiva de cooperacién interregional,
ha sido acordado en el seno del Grupo de trabajo
Canfranc-Pau, un protocolo-marco para la realizacién
de los estudios complementarios y que serd firmado
proximamente». Al dia siguiente el Presidente Rodri-
guez Zapatero, afirmé en Bruselas primero —y en Es-
trasburgo después— que el eje mediterraneo iba a ser
la prioridad de su presidencia de la Unién Europea.
Poco después, el 19 de mayo de 2009, con ocasién
del debate sobre el estado de la nacién, y a propuesta
de CiU, se acordé mayoritariamemente instar al
Gobierno a «impulsar de manera urgente y prioritaria,
la construccion del corredor del mediterraneo de ferro-
carril» con plazos y actuaciones especificas estableci-
das en cinco apartados.

Pese a todo ello, recientemente se han materializa-
do importantes apoyos. Michélle Allio-Marie, Ministra
de Justicia del Gobierno Sarkozy [y ex ministra del In-
terior y ex alcaldesa de San Juan de Luz) plantea des-
plazar el tréfico de mercancias del drea Hendaya-Ba-
yona hacia ofro paso més al interior de los Pirineos,
acumulando Canfranc todas las opciones (su capaci-
dad duplicaria el total de las mercancias que transitan
por el actual corredor Irin-Hendaya). Igualmente la al-
caldesa de Pau, Martine Lignieres-Cassou, y el presi-
dente de la Camara de Comercio de Pau-Bearn, Patrick
de Stampa, han apostado decididamente para que ese
corredor desemboque en el Canfranc, con sélidos ar-
gumentos socioeconémicos y de rentabilidad para sus
territorios.

Sin duda, la proxima presidencia espafiola de la
unién Europea en 2010 es una oportunidad para im-
pulsar la reapertura del Canfranc que Aragén no pue-
de ni debe dejar escapar. A esta oportunidad hay que
sumar el compromiso politico del Consejo Regional de
Aquitania de reabrir el tramo Olorén-Bedous en 2010,
con lo que tan sélo restarian 32 kilémetros para recu-
perar la totalidad de la linea, un objetivo que el Presi-
dente de Aquitania, Alain Rousset, considera factible
en el 2012.

En consecuencia, el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista (CHA), presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn, conscientes de la trascen-
dencia que para los ciudadanos de Aragén, para la
sostenibilidad del transporte y para la apuesta de
la Comunidad por la logistica tiene la reapertura de la
linea internacional del Canfranc, asi como de las posi-
bilidades reales de avanzar en esa direccion que se
tienen en el momento presente, instan al Gobierno de
Aragén a:

1.— Impulsar y recabar directamente cuantas ac-
tuaciones y apoyos sean necesarios al objeto de con-
vertir en realidad lo antes posible la linea ferroviaria
internacional Zaragoza-Canfranc-Pau, como conexién
bésica de mercancias con el resto de Europa, y como
estrategia previa para poder conseguir un corredor
ferroviario de Alta Capacidad por el Pirineo Central.

2.— Solicitar expresamente del Presidente y del
Gobierno de Espaiia que la Reapertura de la Linea In-
ternacional del Canfranc sea uno de los objetivos
prioritarios de la presidencia espafola de la Unién
Europea en el primer semestre de 2010.

3.— Instar al Ministerio de Fomento a culminar la
modernizacién de toda la linea Huesca-Canfranc por
su trazado actual con el fin de evitar los reiterados
cortes de tréfico producidos por los desprendimientos
o el mal estado de la via, asi como de converger con
los trabajos anunciados en el lado francés.

Palacio de la Aljaferia, a 8 de julio de 2009.

El Portavoz adjunto

BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Proposicion no de Ley nom. 221/09,
sobre el cumplimiento

de la Ley 5/2009, de 30 de junio,
de Servicios Sociales de Aragén,

en la Comarca de los Monegros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trémite la Proposi-
cién no de Ley nim. 221/09, sobre el cumplimiento de
la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales
de Aragén, en la Comarca de los Monegros, presenta-
da por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Lley relativa al cumplimiento de la Ley 5/
2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Ara-
gén, en la Comarca de los Monegros, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de las Cortes.

ANTECEDENTES

La Fundacién de Accién Social de la Comarca de
los Monegros estd sufriendo un proceso de privatiza-
cién y se ha solicitado que la Fundacién Rey Ardid,
una fundacién privada, se encargue de la gestién de la
Accién social que hasta este momento realizaba la
Fundacién piblica en los Monegros. Este presunto giro
encubierto que la Comarca de Monegros estd dando
de cara a privatizar la Fundacién para la Accién So-
cial, supone externalizar algunas prestaciones e incor-
porar a su estructura bésica de gestiéon personal de
una fundacién privada.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales
de Aragén, incide en el caracter piblico de los Servicios
Sociales, y su sistema refuerza el papel piblico indiscuti-
ble de la Red de Servicios Generci)es (comarcas y munici-
pios) y asegura el derecho subjetivo al acceso a los
Servicios sociales por parte de la ciudadania.

El articulo 22 de (ficho ley define la gestion directa

en su apartado 1 sefiala «se considera servicios po-
élicos de gestion directa por parte de las Administra-
ciones Piblicas de Aragén los servicios de informa-
cién, gestién, evaluaciéon, valoracién, orientacién y
diagnéstico, tanto bdsico como especializado, asi
como la gestién de las prestaciones econdémicas previs-
tas en el catdlogo de servicios sociales». Asi mismo, el
articulo 67, que se refiere al profesional de referencia,
indica: «1. Toda persona usuaria de los servicios socia-
les contard con un profesional de referencia, cuya fun-
cién serd canalizar los diferentes servicios y prestacio-
nes que precise, asegurando la globalidad y la coordi-
nacién cﬁa todas las intervenciones», y en el apartado
2 del mismo articulo recoge las condiciones que tiene
que cumplir el profesional de referencia « 2. [...] debe-
ré tener la condicién de empleado piblico y hallarse al
servicio de alguna de las Administraciones integradas
en el sistema Piblico de servicios Sociales».

Desde la defensa de un Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales de Aragén, la actual Fundacién para la
Accién Social de los Monegros, tras la incorporaciéon a
su patronato de 4 miembros de la Fundacién Rey Ardid
y la contratacién de un gestor de dicha Fundacién
realizando tareas y cometidos hasta ahora propios de
la figura de la Coordinadora de servicios sociales,
creemos que no se adecua a la filosofia de la aproba-
da Ley 5/ 2009, de Servicios Sociales de Aragén, y
no se cumplen los requisitos exigidos en la misma.

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dirigirse a la Comarca de Monegros al objeto

de que cese de inmediato el proceso de privatizacién
de la Fundacién de Accién Social y exigir que la pres-
tacién de los servicios sociales en dicha comarca se
adecuen a la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servi-

cios Sociales de Aragén.
Zaragoza, 15 de julio del 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley

nomero 213/09, sobre seguridad
puUblica en el mundo rural, para su
tramitaciéon ante la Comisién

de Politica Territorial, Justicia

e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Ley nimero 213/09, sobre seguridad pibli-
ca en el mundo rural, presentada por el G.P. Popular, y
ha acordado su tramitacién ante la Comisién de Politica
Territorial, Justicia e Interior, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre seguridad pUblica en el mundo rural, soli-
citando su tramitacién ante la Comisién de Politica Te-
rritorial Justicia e Interior.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el dificil reparto de competencias en el dmbito
de la seguridad, le corresponde a la Guardia Civil el
ejercicio de la actividad plblica de seguridad en el
mundo rural.
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En estos (ltimos afios las politicas del Ministerio del
Interior en materia de efectivos de seguridad en el mun-
do rural aragonés, han sido de congelacién cuando no
reduccién, de efectivos y la progresiva concentracién
de los mismos en las cabeceras de comarca, o en otros
casos en la capital de Provincia.

Este sistema acompafiado de una escasa inversién
en medios materiales y espaciales, estd suponiendo de
hecho, una menor presencia real de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado en el extenso ferrito-
rio aragonés, donde el 95% del mismo esté considera-
do rural y donde salvo cinco poblaciones que cuentan
con dotacién de Policia Nacional (Zaragoza, Huesca,
Teruel, Calatayud y Jacal), el resto la seguridad es res-
ponsabilidad del Grupo Rural de Seguridad de la
Guardia Civil.

Las noticias que dia a dia salpican los medios de
comunicacién aragoneses, y el incremento de denun-
cias sobre robos, en el mundo rural, son datos estadis-
ticos que encierran algo, que es mds evidente en el
dmbito rural aragonés, como es el incremento de inse-
guridad ciudadana.

Hechos como robos continuados en explotaciones
agricolas y ganaderas con hasta 8 robos en dos me-
ses, robos de cable de aspersores, de cable de cobre,
de ganado, de maquinaria, de cosechas, en comarcas
tradicionalmente ajenas a este tipo de actos.

Incremento de allanamientos de fincas, de tiendas,
almacenes agricolas e industriales y, por qué no decir-
lo, de hasta entidades bancarias en el extenso territo-
rio rural aragonés, son cuestiones que de manera
conjunta evidencian y transmiten inseguridad ciudada-
na, a la que hay que dar respuesta desde las adminis-
traciones pUblicas.

Esta situacién deriva de una concatenacién de cau-
sas, entre las que merece especial consideracién la in-
suficiencia de efectivos policiales, la importante crisis
econdmica y, por tanto, dificultad para salir adelante,
asi como la concentracién de temporeros sin trabajo
en el mundo rural.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1.2 Dirigirse al Gobierno de Espafia para solicitar
el incremento de efectivos del Grupo Rural de Seguri-
dad de la Guardia Civil en Aragén, y un Plan de mejo-
ra de acuartelamientos y extensién territorial del mismo
que garantice la méxima presencia y proximidad de
efectivos en todo el territorio aragonés.

2.2 Establecer medidas econémicas, laborales y
sociales tendentes al fomento del empleo en el dmbito
rural aragonés, que garanticen las necesidades basi-
cas de la poblacién y evite situaciones de exclusién
social.

Zaragoza, 7 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 217/09,
sobre el desarrollo de la carrera
profesional en el ambito

de la Administracion general

de la Comunidad Auténoma

de Aragoén, para su tramitacion
ante la Comisidn Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Ley nim. 217 /09, sobre el desarrollo de la
carrera profesional en el &mbito de la Administracién
general de la Comunidad Auténoma de Aragén, pre-
sentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramita-
cién ante la Comisién Institucional, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre el desarrollo de la carrera profesional en
el Gmbito de la Administracién general de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, solicitando su tramitacién
ante la Comisién Institucional.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 7/2007, de 12 de abril, aprueba el Estatuto
Bésico del Empleado Piblico y configura, en sus articu-
los 14 y concordantes, unos principios que regulan la
carrera profesional de los empleados puiblicos. La de-
terminacién del régimen de carrera debe recogerse en
la Ley reguladora de la funcién piblica de cada Comu-
nidad Auténoma.

El Gobierno de Aragén ha presentado recientemen-
te ante las Cortes de Aragdn el Diagnéstico sobre la
Funcién Piblica, el estudio previo a la futura Ley de
Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

La Orden de 9 de octubre de 2008, del Departa-
mento de Presidencia, por la que se publica el Acuerdo
de la Mesa Sectorial de la Administracién General so-
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bre medidas de desarrollo profesional de los emplea-
dos publicos del citado émbito sectorial.

Es necesario, por razones evidentes de seguridad
juridica, dotar a dicho acuerdo de la cobertura normati-
va suficiente y adecuada hasta la nueva Ley de la Fun-
cién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén para que remita, en este periodo de sesiones, un
Proyecto de Ley sobre medidas de desarrollo profesio-
nal de los empleados publicos en el dmbito de la Ad-
ministracién general de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Zaragoza, 13 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley num. 218/09,
sobre la mejora asistencial

en el sector sanitario de Barbastro,
para su tramitacion ante la Comision
de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a tramite la Proposi-
cién no de Ley nim. 218/09, sobre la mejora asisten-
cial en el sector sanitario de Barbastro, presentada por
el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante la
Comision de Sanidad, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la mejora asistencial en el Sector Sanita-
rio de Barbastro, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lla Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Ara-
gon, en su titulo |, articulo 2, asegura para todos los
ciudadanos aragoneses:

«b) Universalizacién de la atencién sanitaria, go-
rantizando la igualdad en las condiciones de acceso a
los servicios y actuaciones sanitarias y la equidad en la
asignaciéon de los recursos.»

«h) Calidad permanente de los servicios y presta-
ciones para lograr la méxima eficacia y eficiencia en
la asignacién, utilizacién y gestién de los recursos, asi
como la satisfaccién de los usuarios.»

Sin embargo los aragoneses que tienen su residen-
cia en el Sector Sanitario de Barbastro, soportan sensi-
bles deficiencias en la calidad de la asistencia sanita-
ria, motivadas entre otras causas por largas listas de
espera, amplias demoras asistenciales, gestién poco
eficaz, escasas plantillas, pocos recursos asignados y
la demostrada incapacidad de la Administracién Sani-
taria de atraer a los profesionales de la sanidad para
cubrir las plazas vacantes.

Es conveniente recordar que en el Sector Sanitario
de Barbastro reside el 50% de la poblacién de la pro-
vincia de Huesca, pero es evidente la gran despropor-
cién de recursos humanos y materiales con el Sector
Sanitario de Huesca.

Esta situaciéon ha sido repetidamente denunciada
tanto por la poblacién como por los agentes sociales y
las instituciones, incluyendo Ayuntamientos, Comarcas,
Diputacién Provincial de Huesca y los Grupos Parla-
mentarios de las Cortes de Aragén en la oposicién.

Es preciso actuaciones concretas por parte del
Gobierno de Aragén en el Sector Sanitario de Barbas-
tro para mejorar la calidad asistencial de la poblacién
asignada.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario formula
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la mejora asistencial en el Sector Sanitario de
Barbastro, con al menos las siguientes actuaciones:

— Dotar al Hospital de Barbastro del personal ne-
cesario y los recursos suficientes para su gestién ade-
cuada.

— Poner de una vez, remedio a las largas listas de
espera en consultas, pruebas diagnésticas e intervencio-
nes de forma que no seq, practica habitual, derivar a la
poblacién a otros centros, o a la sanidad privada.

— La apertura de la UCI se realizard con los me-
dios técnicos y humanos necesarios, acordes a las ne-
cesidades actuales.

— Dotar de los necesarios recursos econdémicos,
técnicos y humanos, a los Centros de Salud del sector
sanitario de Barbastro, especialmente a aquellos que
se hallan més aislados y alejados del Hospital, para en
la medida de lo posible, evitar desplazamientos inne-
cesarios de la poElocién.

— Cubrir las necesidades de los ciudadanos de las
comarcas con un transporte sanitario moderno desde
las comarcas y pueblos de este sector hasta el hospital.

— Planificar las épocas estivales y de maxima ocu-
pacién en las zonas de montafia y turisticas, pues
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acaban coincidiendo las vacaciones del personal sani-
tario con épocas en que estas zonas multiplican su
poblacién, agravando los problemas de escasez de
personal.

— Se tendrd en cuenta el envejecimiento, la escasa
movilidad y la dispersién de la poblacién, en el medio
rural.

— Se estudiaran y aplicardn medidas que incenti-
ven a los profesionales sanitarios y no sanitarios del
sistema de salud piblico de Aragén para que resulte
atractivo e incluso atrayente el trabajar en el Hospital
de I?orbostro y en los Centros de Salud en el medio
rural.

Zaragoza, 13 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 219/09,
sobre la necesidad de dotar

de una UVI mévil medicalizada

al centro de salud de Bujaraloz,
para su tramitacion ante la Comision
de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trédmite la Proposi-
cién no de Ley nim. 219/09, sobre la necesidad de
dotar de una UVI mévil medicalizada al centro de sa-
lud de Bujaraloz, presentada por el G.P. Popular, y ha
acordado su tramitacién ante la Comisién de Sanidad,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la necesidad de dotar de una UVI mévil
medicalizada al Centro de Salud de Bujaraloz, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La proteccion de la salud es un derecho de los ciu-
dadanos y corresponde a la administracién pablica la
realizacién de todas las acciones que permitan hacerlo
efectivo.

En nuestra comunidad auténoma compete al
Gobierno de Aragén la prestacion de la atencién sani-
taria, garantizando la igualdad en las condiciones de
acceso a los servicios y actuaciones sanitarias y la
equidad en la asignacién de recursos.

El Centro de Salud de Bujaraloz se abrié en el afio
1997 con el fin de centralizar y atender las urgencias
derivadas de la poblacién de los municipios de Bujara-
loz, Pefalba, Castejon de Monegros, La Almolda,
Candasmos y Valfarta.

Posteriormente, en el afios 2001 y con el fin de
mejorar la atencién, se trasladé al edificio que en estos
momentos ocupa (propiedad del Gobierno de Ara-
gén), y a su vez se le doté de un servicio de ambulan-
cia (SVB) para el transporte sanitario compuesto por un
vehiculo con conductor y un técnico en transporte sani-
tario; en estos momentos, el SVB tiene su base en La
Almolda.

Con la plantilla actual del centro, formada por un
médico de familia y un ATS ademas de atender las ur-
gencias de una poZ;lqcién que, entre todos los munici-
pios que pertenecen al mismo, alcanza los 3644 habi-
tantes, debe resolverse la problemética de los acciden-
tes de tréfico que ocurren en las carreteras que discu-
rren por su area de influencia (NI Km 376 al 415,
AP2 Km 51,5 al 95,5, demds de las carreteras secun-
darias), asi se contabilizaron un total de 154 interven-
ciones en el afo 2003, 163 en el afno 2204, 120 en
el afio 2005, 80 en el afo 2006, 76 en el afo 2007
y 71 en el afio 2008 (afortunadamente el nimero de
accidentes ha disminuido).

Si tenemos en cuenta que, en estos casos, se nece-
sita una media de tiempo para este tipo de intervencio-
nes de 3 horas, y que algunas de ellas se realizan en
horario de consultas, se agrava la problematica al
suspenderse las mismas con la consiguiente desaten-
cién y desamparo en el servicio médico tanto normal
(horario de consultas) como en el de urgencias en to-
dos los municipios de la zona por este tipo de interven-
ciones.

El Centro de Salud de Bujaraloz es el Gnico Centro
de Salud que se encuentra situado al pie de la carrete-
ra NHI, por lo que, ademds de atender a la poblacién
de los municipios para los que cred, atiende a los usua-
rios de esta via ya que no tienen que desviarse para
poder acceder al mismo, convirtiéndose los mismos en
potenciales usuarios de sus servicios. Asi, ademds de
atender a la poblacién para la que se cred, segin los
datos oficiales de la I.M.D. de los aforos de carreteras
multiplicadas por los dias del afio, se alcanza una cifra
en el afio 2005 de 3.704.385 vehiculos, en el afo
2006 de 3.621.712 vehiculos y en el afio 2007 de
4.659.955 vehiculos, no contando a fecha de presen-
tacién de esta propuesta todavia con los datos oficiales
del afio 2008. Si esto lo transformamos a potenciales
usuarios de los servicios de este centro y tan solo con-
tando con una persona por vehiculo (en muchos casos
los vehiculos son ocupados por 4 personas) da una ci-
fra mas que respetable, y la utilizacién del mismo por



10386

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 158. 22 DE Julio DE 2009

parte de los usuarios de la via se puede constatar a
través de los libros registro de urgencias del mismo.

De lo expuesto no cabe duda que la realidad sani-
taria va incrementandose en el tiempo, lo que debe
propiciar la correspondiente planificacién sanitaria de
la zona.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que el Servicio Aragonés de Salud dote al
Centro de Salud de Bujaraloz de un servicio de UVI
mévil medicalizada durante las 24 horas del diay a la
correspondiente planificacién de la zona.

Zaragoza, 13 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 220/09,
sobre la creacion de una campaia
de promocion de los parques
culturales aragoneses,

para su tramitacion ante la Comision
de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trémite la Proposi-
cién no de Ley nim. 220/09, sobre la creacién de una
campaiia de promocién de los parques culturales ara-
goneses, presentada por el G.P. Popular, y ha acorda-
do su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cul-
tura y Deporte, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la creacién de una campaiia de promo-
cién de los parques culturales aragoneses, solicitando

su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Parques Culturales estan constituidos por un te-
rritorio que contiene elementos relevantes del patrimo-
nio cultural, integrados en un marco fisico de valor
paisajistico y ecolégico singular, que goza de promo-
cién y proteccién global, con especiales medidas de
salvaguarda para sus valores destacados.

Patrimonios que conforman el acervo cultural de un

veblo: la historia, el arte, la arquitectura, la paleonto-
E)gio, los museos, los paisajes, la artesania. En los
parques se integran, las actuaciones de proteccién
conjuntas del patrimonio natural y del cultural. Actual-
mente son cinco los parques culturales existentes en
Aragén: Rio Martin, Albarracin y Maestrazgo en Teruel
y Rio Vero y San Juan de la Pefia en Huesca.

Los Parques Culturales pueden ser uno de los mejo-
res motores de desarrollo del mundo rural. El esfuerzo
politico y econémico realizado en cada uno de los
parques culturales aragoneses, difiere mucho de unos
a ofros. Aunque lo que si tienen en com(n, es el desco-
nocimiento de su existencia del piblico en general, no
sélo nacional, sino que también aragonés.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a disefiar, en el plazo de seis meses, una campa-
na de promocién de los parques culturales aragoneses,
con el fin de potenciar la divulgacién de estos espacios
naturales.

Zaragoza, 13 de julio de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Las interpelaciones nGmeros 45/07-VII,
2/09,4/09,11/09, 12/09, 36/09,
38/09, 40/09, 41/09, 42/09, 43/09
y 46/09 pasan a tramitarse como
preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
184.4 del Reglamento de la Cédmara, las Interpelacio-
nes que se relacionan a continuacién, que se encontra-
ban en tramitacién al finalizar el periodo de sesiones,
pasan a tramitarse como Preguntas para respuestas
escrita:
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— Interpelacién nim. 45/07-VII, relativa a la politi-
ca general en relacién con las sociedades participadas
por el Gobierno de Aragén, formulada al Gobierno de
Aragén por el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao
Gémez y publicada en el BOCA nim. 29, de 21 de
diciembre de 2007.

— Interpelacién nim. 2/09, relativa a politica ge-
neral, proyectos e iniciativas urgentes que estd desa-
rrollando el Gobierno de Aragén en materia de indus-
tria en el ejercicio de 2009, formulada al Consejero
de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Senao Gémez y publicada en el
BOCA nim. 110, de 28 de enero de 2009.

— Interpelacion nim. 4/09, relativa a la situacién
del desempleo en Aragén, formulada al Consejero de
Economia, Hacienda y Empleo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Gamén Yuste y publicada en el BOCA
nim. 127, de 27 de marzo de 2009.

— Interpelacion nim. 11/09, relativa a la politica
de patrimonio cultural en la Comunidad Auténoma de
Aragén, formulada a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Avilés Perea y publicada en el BOCA nim. 114, de 18
de febrero de 2009.

— Interpelaciéon nim. 12/09, relativa a la politica
de viviendas, formulada al Gobierno de Aragén por el
Portavoz del G.P. Popular, Sr. Sudrez Lamata, y publi-
cada en el BOCA nim. 114, de 18 de febrero de
20089.

— Interpelacion nim. 36/09, relativa a la politica
desarrollada por la Vicepresidencia hasta el momento
de la presente Legislatura, formulada al Vicepresidente
del Gobierno de Aragén por el Portavoz del G.P. Popu-
lar, Sr. Sudrez Lamata, y publicada en el BOCA nim.
133, de 5 de mayo de 2009.

— Interpelacion nim. 38/09, relativa a la politica
desarrollada por el Departamento de Economia, Ha-
cienda y Empleo hasta el momento de la presente Le-
gislatura, formulada al Consejero de Economia, He-
cienda y Empleo por el Portavoz del G.P. Popular, Sr.
Suérez Lamata, y publicada en el BOCA nim. 133, de
5 de mayo de 2009.

— Interpelaciéon nim. 40/09, relativa a la politica
desarrollada por el Departamento de Politica Territo-
rial, Justicia e Interior hasta el momento de la presente
Legislatura, formulada al Consejero de Politica Territo-
rial, Justicia e Interior por el Portavoz del G.P. Popular,
Sr. Suérez Lamata, y publicada en el BOCA nim. 133,
de 5 de mayo de 2009.

— Interpelacion nim. 41/09, relativa a la politica
desarrollada por el Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo hasta el momento de la presente Legisla-
tura, formulada al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo por el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Sudrez
Lamata, y publicada en el BOCA nim. 133, de 5 de
mayo de 2009.

— Interpelaciéon nim. 42/09, relativa a la politica
desorrollo& por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién hasta el momento de la presente Legisla-
tura, formulada al Consejero de Agricultura y Alimen-
tacién por el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Sudrez Lo-
mata, y publicada en el BOCA nim. 133, de 5 de
mayo de 2009.

— Interpelaciéon nim. 43/09, relativa a la politica
desorrollocfo por el Departamento de Salud y Consumo
hasta el momento de la presente Legislatura, formulada
a la Consejera de Salud y Consumo por el Portavoz
del G.P. Popular, Sr. Suérez Lamata, y publicada en el
BOCA nim. 133, de 5 de mayo de 2009.

— Interpelacion nim. 46/09, relativa a la politica
desorrolloi: por el Departamento de Ciencia, Tecnolo-
gia y Universidad hasta el momento de la presente Le-
gislatura, formulada a la Consejera de Ciencia, Tecno-
logia y Universidad por el Portavoz del G.P. Popular,
Sr. Sudrez Lamata, y publicada en el BOCA nim. 133,
de 5 de mayo de 2009.

Zaragoza, 15 de julio de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del
Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con la
Junta de Portavoces, en sesion conjunta celebrada el dia
17 de julio de 2009, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 177 del Reglamento de la Céamara, ha
acordado solicitar la comparecencia del Presidente del
Gobierno de Aragén para informar sobre las repercu-
siones y consecuencias del nuevo modelo de financio-
cién autonémica para la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como del grado de cumplimiento de lo dis-
puesto al respecto en nuestro Estatuto de Autonomia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia
del Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trémite la solicitud
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de comparecencia del Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes ante el Pleno, formulada a
peticién de veintitrés Diputados del G.P. Popular, al
amparo del articulo 177.1 del Reglamento de la Cé-
mara.

El objeto de esta comparecencia es que el Conseje-
ro informe sobre los encuentros mantenidos con Renfe
y el Ministerio de Fomento para la renegociacién del
convenio suscrito con dicha compaiiia en materia de
servicios regionales y la mejora de las comunicaciones
ferroviarias en la Comunidad Auténoma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes ante la
Comision de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
17 de julio de 2009, ha admitido a trémite la solicitud
de comparecencia del Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes ante la Comisién de Obras
Publicas, Urbanismo y Transportes, formulada a peti-
cién propia, al amparo del articulo 178.1 del Reglo-
mento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Consejero
presente las lineas estratégicas en desarrollo de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 17 de julio de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 9 de diciembre de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 10 de febrero de 2009, ha

aprobado el acta correspondiente a la sesién de 9 de
diciembre de 2008, cuyo fexto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 16

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del dia 9 de diciem-
bre de 2008, se retne la Comisién de Sanidad de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. dofia Montserrat
Villagrasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente,
llmo. Sr. don Pedro Navarro Lépez, y por la Secretaria
sustituta, llma. Sra. dofia Maria Herrero Herrero (en
ausencia de don Juan Miguel Ferrer Gérriz). Asisten
las llmas. Sras. dofia M.2 Isabel de Pablo Melero, dofa
Maria Pellicer Raso, dofia Isabel Teruel Cabrero, dofia
Ana Cristina Vera Lainez y dofia M. Luisa Vicente Te-
llo, y los llmos. Sres. don Eduardo Alonso Lizondo y
don Manuel Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las
llmas. Sras. dofia M.2 Felisa Rodriguez Zamarguilea y
dofa Yolanda Vallés Cases, y los llmos. Sres. don Ri-
cardo Canals Lizano, don Fernando Martin Minguijén
y don Antonio Torres Millera, por el G.P. Popular; el
llmo. Sr. don José Javier Callau Puente, por el G.P. del
Partido Aragonés, y la llma. Sra. dofia Nieves Ibeas
Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista. No asiste a
esta sesién el llmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien anuncia que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se sustancia-
r4 al final, se pasa al punto segundo, consistente en el
debate y votacién de la Proposicion no de Ley nim.
165/08, sobre el futuro del Hospital Geriatrico San
Jorge, presentada por el G.P. Popular. Para su defensa
interviene el Sr. Canals Lizano.

El G.P. Socialista ha presentado una enmienda a
esta iniciativa, tomando la palabra para su defensa el
Sr. Alonso Lizondo.

Intervienen entonces los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes. La Sra. Ibeas Vuelta,
en nombre del G.P. Chunta Aragonesista, anuncia su
apoyo a la Proposicién no de Ley; y el Sr. Callau Puen-
te, del G.P. del Partido Aragonés, estima més correcta
la enmienda presentada.

El Sr. Canals Lizano solicita un breve receso, tras el
cual lee el texto transaccionado alcanzado por todos
los Grupos Parlamentarios:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gébn a que se tenga en cuenta en la planificacién la
creaciéon de una nueva zona bésica de salud urbana
en el dmbito del Sector Sanitario Zaragoza lll, que
permita la distribucién de poblacién de las zonas de
salud de Delicias Norte y Delicias Sur, asumiendo el
crecimiento demogréfico previsto en este distrito zara-
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gozano, incluyendo en sus planes de infraestructuras la
adaptaciéon del inmueble situado en la calle Padre
Manijén como centro de salud de esa nueva zona bési-
ca de salud, y que se contemple en los presupuestos de
2010.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
165/08, con el citado texto transaccionado, resulta
aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen los

Sres. Canals Lizano y Alonso Lizondo.
Se pasa a continuacién al punto siguiente, relativo al
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
166/08, sobre la mejora de la imagen de las personas
con enfermedad mental, presentada por el G.P. Popular.
Para su defensa interviene el Sr. Canals Lizano.

Esta iniciativa no ha recibido enmiendas, intervi-
niendo entonces los Portavoces de los restantes Grupos
Parlamentarios. La Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta
Aragonesista, expresa su apoyo a la misma; mientras
que los Sres. Callau Puente y Alonso Lizondo, en nom-
bre de los GG.PP. del Partido Aragonés y Socialista,
respectivamente, anuncian que no la apoyan.

Sometida a votacién, la Proposicion no de Ley nim.
166/08 resulta rechazada al contar con 7 votos a fo-
vor, 10 en contra y ninguna abstencién.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, se retoma el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 25 de noviembre de 2008.

No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la se-
sién cuando son las diecisiete%orcs y treinta minutos.

La Secretaria sustituta

MARIA HERRERO HERRERO

V.eB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN! DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 165/08, sobre el futuro del Hospital Geridtrico
San Jorge, presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 166/08, sobre la mejora de la imagen de las
personas con enfermedad mental, presentada por el
G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 10 de febrero de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 3 de marzo de 2009, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesion de 10 de
febrero de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 3 de marzo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 17

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 10 de febrero de
2009, se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. dofia Montserrat
Villagrasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente,
llmo. Sr. don Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario
suplente, llmo. Sr. don Javier Allué Sus (en sustitucién
de don Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien se ubica en
los escafios correspondientes a los Grupos Parlamenta-
rios. Asisten las llmas. Sras. dofia M.? Isabel de Pablo
Melero, dofia Maria Pellicer Raso, dofa Isabel Teruel
Cabrero, dofia Ana Cristina Vera Lainez y dofia M.¢
Luisa Vicente Tello y los limos. Sres. don Eduardo Alon-
so Lizondo, y don Manuel Lana Gombau, por el G.P.
Socialista; las lImas. Sras. dofia Ana M.2 Grande Oliva
y dofia M.? Felisa Rodriguez Zamarguilea, y los llmos.
Sres. don Ricardo Canals Lizano, don Fernando Martin
Minguijén, y don Joaquin Paricio Casado (en sustitu-
cién de dofa Yolanda Vallés Cases), por el G.P. Popu-
lar; el llmo. Sr. don José Javier Callau Puente, por el
G.P. del Partido Aragonés; la llma. Sra. dofia Nieves
lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el
llmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto). También se encuen-
tra presente en algin momento de la sesién el Diputado
del G.P. Popular, don José Ignacio Senao Gémez. Asis-
te como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Iniciada la sesién, la Sra. Presidenta de la Comisién
anuncia que el primer punto del orden del dia, referido
al acta de la sesién anterior, se deja para el final, por
lo que se pasa directamente al punto segundo, consti-
tuido por la Comparecencia de la Consejera de Salud
y Consumo, a propuesta de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), al objeto de informar sobre el
anunciado cierre del hospital geriatrico San Jorge de
Zaragoza.

La Sra. Consejera, dofia Luisa M.? Noeno Ceama-
nos, destaca que se trata de un traslado, no un cierre,
del servicio que realizaba el hospital San Jorge al Hos-
pital Nuestra Sefiora de Gracia, medida ya anunciada
hace tiempo. Tras referirse a la evolucién histérica del
citado hospital geridtrico, expone las razones que jus-
tifican el traslado de los citados servicios, fundamental-
mente la obsolescencia de sus instalaciones y su defi-
ciente accesibilidad, y detalla las condiciones de
prestacion del servicio en el Hospital Nuestra Sefiora
de Gracia, actualmente en fase de rehabilitacién.

Intervienen entonces los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios, por este orden: el Sr. Barrena Salces,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); la
Sra. Ibeas Vuelta, en nombre del G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Callau Puente, por el G.P. del Partido Ara-
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gonés; el Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular; y el Sr.
Alonso Lizondo, en representacién del G.P. Socialista.

Con la respuesta de la Sra. Consejera finaliza la
comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto del
orden del dia constituido por el Debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 12/09, sobre regula-
cién de los centros deportivos, presentada por el G.P.
Popular, tomando la palabra para su presentacién y
defensa la Sra. Grande Oliva.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, cuya defensa realiza la
Sra. Ibeas Vuelta.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios no enmendantes. El Sr. Barrena
Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), anuncia su apoyo a la iniciativa; el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés, manifiesta que
no la va a apoyar; y Sr. Alonso Lizondo, del G.P. So-
cialista, sefiala que tampoco apoya la iniciativa, si
bien propone la posibilidad de modificar la redaccién
de la Proposicion.

Para FFi)ior su posicién respecto de la enmienda pre-
sentada, toma la palabra la Sra. Grande Oliva quien
manifiesta que acepta incorporar la enmienda del G.P.
Chunta Aragonesista, pero rechaza la propuesta in
voce del representante del G.P. Socialista.

Sometida a votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 12/09, resulta rechazada al contar con 8 votos
a favor, 10 en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Ibeas Vuelta, el Sr. Callau Puente, la Sra. Grande
Oliva y el Sr. Alonso Lizondo.

A continuacién, se somete a votacién el acta de la
sesion anterior, de 9 de diciembre de 2008, siendo
aprobada por asentimiento.

En el turno de ruegos y preguntas, pide la palabra
el Sr. Callau Puente para solicitar de la Sra. Grande
Oliva la retirada de su afirmacién de que él ha faltado
al respeto de los consumidores y usuarios. Por su parte,
la Sra. Grande Oliva retira la alusién mencionada, si
bien expresa su malestar por el tono utilizado por el Sr.
Callau Puente en su exposicién.

No habiendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesion cuando son las dieciocho horas y cuarenta y
cinco minutos.

El Secretario sustituto

JAVIER ALLUE SUS

V.eB.*2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a propuesta de la Agrupacién Parlamentaria z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), al objeto de
informar sobre el anunciado cierre del hospital geriétri-
co San Jorge de Zaragoza.

3. Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 12/09, sobre regulacién de los centros deporti-
vos, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 3 de marzo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 17 de marzo de 2009, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesion de 3 de
marzo de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 18

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 3 de marzo de
2009, se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. dofia Montserrat
Villagrasa Alcantara, asistida por el Vicepresidente,
llmo. Sr. don Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario
suplente, lImo. Sr. don Javier Allué Sus (en sustitucidn
de don Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien se ubica en
los escafos correspondientes a los Grupos Parlamenta-
rios. Asisten las llmas. Sras. dofia Maria Pellicer Raso,
dofia Isabel Teruel Cabrero, dofia Ana Cristina Vera
Lainez y dofia M. Luisa Vicente Tello y los limos. Sres.
don Eduardo Alonso Lizondo, don Ricardo Berdié
Paba (en sustitucion de dofia M.¢ Isabel de Pablo Me-
lero) y don Manuel Lana Gombau, por el G.P. Socialis-
ta; las llmas. Sras. dofia Ana M.? Grande Oliva, dofia
M.2 Felisa Rodriguez Zamarguilea y dofia Yolanda
Vallés Cases, y los llmos. Sres. don Ricardo Canals Li-
zano y don Fernando Martin Minguijén, por el G.P.
Popular; el llmo. Sr. don José Javier Callau Puente, por
el G.P. del Partido Aragonés; y la llma. Sra. dofia Nie-
ves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista. No
asiste a esta sesién el llmo. Sr. don Adolfo Barrena
Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vi?o.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida
de la Sra. Presidenta, quien anuncia que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se sustanciard al final.

Asimismo, la Sra. Presidenta comunica que los pun-
tos segundo y tercero van a ser objeto de tramitacién
conjunta al coincidir su objeto, exponiendo la ordena-
cién del debate a seguir. El punto 2 consiste en la
Comparecencia de la Consejera de Salud y Consumo,
a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto
de informar sobre los acuerdos marco de colaboracién
para la asistencia sanitaria de la poblacién residente
en las comarcas limitrofes de Aragén con otras comu-
nidades auténomas y, en concreto, sobre el firmado en
abril de 2005 entre el Departament de Salut de la Ge-
neralitat de Catalunya y el Departamento de Salud y
Consumo del Gobierno de Aragén; y el punto 3 tiene
por objeto la Comparecencia de la Consejera de So-
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lud y Consumo, a peticién de 6 diputados del G.P. Po-
pular, al objeto de informar sobre el Convenio Marco
de colaboracién en materia sanitaria entre los Gobier-
nos de Aragén y Catalufia, para la mejora de la aten-
cién en los municipios de las zonas limitrofes entre
ambas comunidades.

Interviene en primer lugar la Sra. Ibeas Vuelta, en
nombre del G. P. Chunta Aragonesista, quien expone
su preocupacién por las noticias publicaﬂas en varios
periddicos relativas a que no se presta dicha asistencia
sanitaria como consecuencia de supuestas deudas
pendientes de pago por el Departamento de Salud y
Consumo, planteando determinadas cuestiones concre-
tas a la Sra. Consejera, sobre todo en materia de infor-
macién a la poblacién afectada.

El Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular, alude tam-
bién a las noticias publicadas sobre la reclamacién
de cantidad hecha por el Gobierno de Catalufia al de
Aragén, y sobre la prohibicién dada en Catalufia
de atender a la poblacién de las zonas limitrofes, pre-
guntando por la veracidad de dichas noticias. Plantea
por qué un nimero tan elevado de personas es atendi-
do en Catalufia, y no en Aragédn. Inquiere también por
el convenio marco suscrito con Catalufia.

La Sra. Consejera, dofia Luisa M.? Noeno Ceama-
nos, sefiala que se trata de tres convenios similares
suscritos con Cataluia, Comunidad Valenciana y Cas-
filla y Ledn, existiendo un precedente con Navarra.
Alude a la proximidad de las poblaciones a los recur-
sos sanitarios de otras Comunidades Auténomas como
motivo de la suscripciéon de tales convenios, y a su
preocupacion por no perder dicha atencién al asumir
Aragén las competencias en sanidad. Niega que haya
contraprestaciones econdémicas que deba satisfacer
Aragén por dichos acuerdos y, por tanto, que existan
deudas pendientes, y detalla el contenido de los tres
convenios citados.

Se suceden entonces los turnos de réplica por parte
de la Sra. Ibeas Vuelta y el Sr. Canals Lizano, sucesiva-
mente, y de diplica de la Sra. Consejera.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: el Sr. Callau Puente,
por el G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Alonso Lizon-
do, por el G.P. Socialista.

Con la contestacién de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto,
constituido por el debate y votacion de ?o Proposicién
no de Ley nim. 185/08, sobre el Decreto 51/2004,
presentada por el G.P. Popular. La Sra. Grande Oliva
presenta dpefiende esta iniciativa, a la que no se ha
presento(i) ninguna enmienda.

Intervienen a continuacién los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios, por este orden: la
Sra. lbeas Vuelta, quien anuncia su abstencién; el Sr.
Callau Puente, que anticipa que no apoya la iniciativa;
y el Sr. Alonso Lizondo, quien también explica su voto
en contra.

Sometida a votacién, la Proposiciéon no de Ley
nim. 185/08 resulta rechazada al contar con 6 votos
a favor, 10 en contra y una abstencioén.

Para explicacion de voto intervienen las Sras. Ibeas
Vuelta y Grande Oliva y el Sr. Alonso Lizondo. Tam-
bién toman la palabra, por inexactitudes, los Sres.
Callau Puente y Canals Lizano.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Canals Li-
zano solicita a la Mesa de la Comisién que sea mas

estricta en la fijacién de los érdenes del dia, entendien-
do que hoy se han mezclado dos iniciativas y se ha
difuminado el objeto de una de ellas. También pide
sea trasladada a la Sra. Consejera su queja por haber
empleado en su comparecencia datos que él le habia
solicitado hace més de un mes, con quejas registradas,
y no ha podido tener. La Sra. Presidenta responde a
ambas cuestiones.

A continuacién, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior (de 10 de febrero de 2009).

No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesiéon cuando son las dieciocho horas y cincuenta y
cinco minutos.

El Secretario suplente

JAVIER ALLUE SUS

VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al
objeto de informar sobre los acuerdos marco de colo-
boracién para la asistencia sanitaria de la poblacién
residente en las comarcas limitrofes de Aragén con
otras comunidades auténomas y, en concreto, sobre el
firmado en abril de 2005 entre el Departament de So-
lut de la Generalitat de Catalunya y el Departamento
de Salud y consumo del Gobierno de Aragén.

3. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a peticién de 6 diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre el Convenio Marco de colo-
boracién en materia sanitaria entre los Gobiernos de
Aragén y Catalufia, para la mejora de la atencién en
los municipios de las zonas limitrofes entre ambas co-
munidades.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 185/08, sobre el Decreto 51/2004, presentada
por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 17 de marzo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 31 de marzo de 2009, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesién de 17 de
marzo de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de marzo de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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SESION NUM. 19

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 17 de marzo de
2009, se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. dofia Montserrat
Villagrasa Alcantara, asistida por el Vicepresidente,
llmo. Sr. don Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario
suplente, llmo. Sr. don José Javier Callau Puente (en
sustitucién del Sr. Ferrer Gérriz), quien se ubica en los
escafios correspondientes a los Grupos Parlamenta-
rios. Asisten las llmas. Sras. dofia M. Isabel de Pablo
Melero, dona Maria Pellicer Raso, dofa Isabel Teruel
Cabrero, dofia Ana Cristina Vera Lainez y dofia M.¢
Luisa Vicente Tello, y los llmos. Sres. don Ricardo Ber-
dié Paba (en sustitucién del Sr. Alonso Lizondo), y don
Manuel Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las lImas.
Sras. dofia Ana M.? Grande Oliva, dofa M.? Felisa
Rodriguez Zamarguilea y dofia Yolanda Vallés Cases,
y los llmos. Sres. don Ricardo Canals Lizano y don
Fernando Martin Minguijén, por el G.P. Popular; la
llma. Sra. dofia Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista; y el llmo. Sr. don Adolfo Barrena Sal-
ces, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to). También asiste el Sr. Senao Gémez, del G. P. Popu-
lar. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, se pasa directamente al punto segundo del or-
den del diq, relativo a la comparecencia de la Conse-
jera de Salud y Consumo, a peticién de 6 diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la situa-
cién del Hospital Nuestra Sefiora de Gracia.

En nombre del G.P. Popular toma la palabra el Sr.
Canals Lizano, quien se refiere a varios acuerdos uné-
nimes de las Cortes de Aragén, de abril de 2001, re-
lativos a la configuracion del Hospital Provincial como
un hospital general de referencia, y a la elaboracién
de un plan estratégico sobre el mismo, sefialando que,
por esas mismas fechas, el Departamento de Salud
presentaba el Plan de atencién a la dependencia, in-
compatible con los acuerdos parlamentarios. Critica el
retfraso en las obras de rehabilitacién del Hospital Pro-
vincial y denuncia su descapitalizacién sistemdtica.
Alude también al cierre del Hospital Geriatrico San
Jorge, de Zaragoza.

La Sra. Consejera, dofia Luisa M.¢ Noeno Ceama-
nos, alude asimismo a su reciente comparecencia so-
bre el cierre del Hospital San Jorge, y se refiere a la
situacién en que se encontraba el Hospital de Nuestra
Sefiora de Gracia al asumir Aragén las competencias
en materia de sanidad. Detalla los planteamientos se-
guidos para la reforma y ampliacién del Hospital, y
sefiala que el proceso de integracién de este centro en
la red hospitalaria de Aragén requiere tiempo y dine-
ro, especil‘fi)condo los trémites seguidos para la ejecu-
cién de las obras, cuya conclusién estd prevista para el
afio 2010. Destaca que este hospital tiene todos los
elementos para poder ser un hospital general de refe-
rencia.

Tras sendos turnos de réplica y diplica por parte
del Sr. Canals Lizano y de la Sra. Consejera, respecti-
vamente, se suceden las intervenciones de los Portavo-
ces de los demés Grupos Parlamentarios, por este or-

den: el Sr. Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P.
Chunta Aragonesista; el Sr. Callau Puente, del G.P. del
Partido Aragonés; y la Sra. Vicente Tello, del G.P. So-
cialista.

Con la contestacién de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 3 de marzo de 2009.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Canals Liza-
no pregunta a la Sra. Presidenta si ha trasladado a la
Sra. Consejera la queja por él presentada en la sesién
anterior de la Comisién, respondiendo la Sra. afirmati-
vamente. También ruega el Sr. Canals Lizano sea trasla-
dada a la Sra. Consejera y a la Sra. Portavoz del G.P.
Socialista la Proposicién no de Ley nom. 122/01.

No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la se-
sién cuando son las dieciocho horas y veinte minutos.

El Secretario suplente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a peticién de 6 diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre la situacion del Hospital
Nuestra Sefiora de Gracia.

3. Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 31 de marzo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 28 de abril de 2009, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesion de 31 de
marzo de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 28 de abril de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 20

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas cuarenta minutos del dia 31 de marzo de
2009, se retne la Comision de Sanidad de las Cortes
de Aragén.
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Preside la reunién la lima. Sra. dofia Montserrat
Villagrasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente,
llmo. Sr. don Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario
en funciones, llmo. Sr. don José Javier Callau Puente
(en ausencia de don Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien
toma asiento en los escafios correspondientes a los
Grupos Parlamentarios. Asisten las limas. Sras. dofa
M.% Isabel de Pablo Melero, dofa Isabel Teruel Cabre-
ro, dofia Ana Cristina Vera Lainez y dofia M.? Luisa
Vicente Tello, y los llmos. Sres. don Eduardo Alonso Li-
zondo, don Manuel Lana Gombau y don José Ramén
Laplana Buetas (en sustitucién de dofia Maria Pellicer
Raso), por el G.P. Socialista; las llmas. Sras. dofia Ana
M.¢ Grande Oliva, dofia M.¢ Felisa Rodriguez Zamar-
guilea y dofia Yolanda Vallés Cases, y los lImos. Sres.
don Ricardo Canals Lizano y don Fernando Martin
Minguijén, por el G.P. Popular; y la llma. Sra. dofia
Nieves Ibeas Vuelta, por erG.P. Chunta Aragonesista.
No asiste a esta sesién el lImo. Sr. don Adolfo Barrena
Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vi?a.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida
de la Sra. Presidenta, quien anuncia que se deja para
el final el primer punto del orden deci| dia, relativo al
acta de la sesién anterior.

Se pasa entonces al punto segundo, consistente en
la comparecencia del Director General de Consumo, a
propuesta de la Consejera de Salud y Consumo, al
objeto de informar sobre las lineas de trabajo que lleva
a cabo la citada Direccion General de Consumo.

Toma la palabra el Sr. Director General, don Fran-
cisco Catalan Duerto, quien destaca la defensa del
consumidor como un derecho bdsico en las politicas
sociales. Tras referirse a la Lley 16/2006, de 28 de
diciembre, de Proteccién y Defensa de los Consumido-
res y Usuarios de Aragén, enuncia los principios basi-
cos en esta materia, y detallas las principales actuacio-
nes y programas de su Direccién General.

Seguic?omente, se abre el turno de intervenciones
de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, to-
mando la palabra, sucesivamente, la Sra. Ibeas Vuelta,
como portavoz del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
Callau Puente, en representacién del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. Grande Oliva, en nombre del G.P.
Popular (a quien la Sra. Presidenta, tras solicitarle en
dos ocasiones que concluya, le retira el uso de la po-
labra); y la Sra. de Pablo Melero, como portavoz del
G.P. Socidlista.

Concluye este punto del orden del dia con la inter-
vencién del Sr. Director General para responder a las
cuestiones planteadas.

Tras un Fl?,'reve receso, se pasa al punto siguiente re-
ferido al debate y votacién de la Proposicion no de ley
nom. 22/09, sobre la continuidad de la deficiente
asistencia sanitaria en Sarifiena (Huesca), presentada
por el G.P. Popular. El Sr. Canals Lizano presenta y
defiende esta iniciativa a la que no se ha presentado
ninguna enmienda.

Intervienen entonces los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra. Ibeas
Vuert)o, quien respalda la iniciativa presentada; el Sr.
Callau Puente, que expresa su voto en contra; y el Sr.
Alonso Lizondo, quien tampoco la apoya.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley
nim. 22/09, resulta rechazada al contar con siete
votos a favor, nueve en contra y ninguna abstencién.

Para la explicacién de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Callau Puente y Canals Lizano.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior (de 17 de marzo de 2009).

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Canals Li-
zano manifiesta que la Sra. Presidenta ha sido excesi-
vamente rigurosa en el control de los tiempos al retirar
del uso de la palabra a la Sra. Grande Oliva.

No teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciocho horas y cuarenta mi-
nutos.

El Secretario en funciones

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Director General de Consu-
mo, a propuesta de la Consejera de Salud y Consumo,
al objeto de informar sobre las lineas de trabajo que
lleva a cabo la citada Direccién General de Consumo.

3. Debate y votacién de la Proposiciéon no de ley
nim. 22/09, sobre la continvidad de la deficiente
asistencia sanitaria en Sarifiena (Huesca), presentada
por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Sanidad
el dia 28 de abril de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 12 de mayo de 2009, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesién de 28 de
abril de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 21

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del dia 28 de abril
de 2009, se retne la Comisién de Sanidad de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. dofia Montserrat
Villagrasa Alcantara, asistida por el Vicepresidente,
lImo. Sr. don Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario
en funciones, llmo. Sr. don José Javier Callau Puente
(en ausencia de don Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien
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toma asiento en los escafios correspondientes a los
Grupos Parlamentarios. Asisten las limas. Sras. dofia
M.2 Isabel de Pablo Melero, dofa Maria Pellicer Raso,
dofia Isabel Teruel Cabrero, dofia Ana Cristina Vera
Lainez y dofia M. Luisa Vicente Tello y los limos. Sres.
don Eduardo Alonso lizondo, y don Manuel Lana
Gombau, por el G.P. Socialista; Yas llmas. Sras. dofia
Ana M.2 Grande Oliva, dofia M.¢ Felisa Rodriguez
Zamarguilea y dofia Yolanda Vallés Cases, el Excmo.
Sr. don Fernando Martin Minguijén, y el llmo. Sr. don
Ricardo Canals Lizano, por el G.P. Popular; la llma.
Sra. dofia Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Ara-
gonesista; y el llmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Da comienzo la sesién con unas palabras de bien-
venida de la Sra. Presidenta, quien anuncia que se
deja para el final el primer punto del orden del diq,
relativo al acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa directamente al segundo
punto, consistente en el debate y votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 23/09, sobre la atencién pedié-
trica en la Zona Basica de Ayerbe (Huesca), presenta-
da por el G.P. Popular. Para su defensa toma la pa-
labra el Sr. Canals Lizano.

Esta iniciativa no ha recibido enmiendas, tomando
la palabra los Portavoces de los restantes Grupos Parla-
mentarios: por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Barrena Scﬂces anticipa su apoyo a la ini-
ciativa; la Sra. Ibeas Vuelta, en nombre del G.P. Chunta
Aragonesista, manifiesta también su apoyo a la misma;
el Sr. Callau Puente, como portavoz del G.P. del Partido
Aragonés, anuncia su voto en contra; y el Sr. Alonso Li-
zondo, en nombre del G.P. Socialista, adelanta también
que no apoyard la Proposicién debatida.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley
nim. 23/09, resulta rechazada al contar con 8 votos
a favor, 9 en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacion de voto intervienen, suce-
sivamente, el Sr. Barrena Salces, la Sra. Ibeas Vuelta y
los Sres. Canals Lizano y Alonso Lizondo.

Se pasa entonces GY punto tercero del orden del
dia, re|ztivo al debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 37/09, sobre el Plan de reforma Integral
del Hospital Lluch de Calatayud, presentada por el
Grupo Parlamentario Popular. Para su defensa toma la
palabra el Sr. Martin Minguijén.

El G.P. Socialista ha presentado una enmienda,
defendida por el Sr. Alonso Lizondo, quien anuncia su
apoyo al punto primero de la Proposicién no de Ley.

A continuacién, intervienen los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios no enmendantes: el Sr. Barre-
na, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
apoya la iniciativa presentada; la Sra. Ibeas Vuelta,
del G.P. Chunta Aragonesista, también la apoya, si
bien formula una enmienda in voce al punto tercero, en
el sentido de donde dice «La habilitacién o construc-
cién de un Centro Socio-Sanitario [...]», sustituir por
«Estudiar la posibilidad de habilitar o construir un Cen-
tro Socio-Sanitario [...]»; y el Sr. Callau Puente, del
G.P. del Partido Aragonés, solicita un receso para al-
canzar una posible transaccién.

Estimando innecesaria la suspensiéon de la sesion,
el Sr. Martin Minguijén acepta E} propuesta del G.P.
Chunta Aragonesista, si bien condicionada al supuesto
de que el G.P. Socialista no admita fijar en su enmien-

da un plazo de seis meses para la elaboracién de un
Plan Director del Hospital.

El Sr. Alonso Lizondo propone entonces que en el
Funto primero se diga «La elaboracién, antes de la fina-
izacion del primer trimestre de 2010, de un Plan Direc-
tor [...]», lo cual es admitido por el Sr. Martin Minguijén,
aceptando asimismo todos los Grupos Parlamentarios su
tramitacién. De esta forma, el texto de la Proposicién no
de Ley nim. 37/09 queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

— La elaboracién, antes de la finalizacién del pri-
mer trimestre de 2010, de un Plan Director que deter-
mine la secuencia de actuaciones a seguir en el proce-
so de reforma del Hospital Ernest Lluch de Calatayud.

— Que, en el contexto del citado Plan Director, se
estudie la posibilidad de implantar las especialidades
de Reumatologia, Unidad de Cuidados Intensivos y
Unidad del Dolor en el Hospital Ernest Lluch de Calata-
yud, conforme a criterios técnicos de eficacia y garan-
tia de continuidad asistencial, y que se analicen las
alternativas que permitan la atencién de pacientes de
media estancia con los recursos asistenciales que exis-
ten en el Sector Sanitario de Calatayud.»

. OISometiclc: a votacién, es aprobada por unanimi-
ad.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, la Sra. Ibeas Vuelta y los Sres. Callau
Puente, Martin Minguijén y Alonso Lizondo.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior (de 31 de marzo de 2009).

No habiendo ningiin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las dieciocho horas y
diez minutos.

El Secretario suplente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Llectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior

2.— Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 23/09, so{)re la atencién pediétrica en la Zona
Bésica de Ayerbe (Huesca), presentada por el G.P.
Popular.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 37/09, sobre el Plan de Re{;rma Integral del
Hospital Ernest Lluch de Calatayud, presentada por el
G.P. Popular.

4.— Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 12 de mayo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,

en sesion celebrada el dia 26 de mayo de 2009, ha
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aprobado el acta correspondiente a la sesion de 12 de
mayo de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 26 de mayo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 22

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta y cinco minutos del dia 12 de
mayo de 2009, se reine la Comisién de Sanidad de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Montserrat Villa-
grasa Alcantara, asistida por el Vicepresidente, llmo. Sr.
D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario en funcio-
nes, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente (en ausencia
de D. Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien toma asiento en
los escafios correspondientes a los Grupos Parlamenta-
rios. Asisten las llmas. Sras. D.2 M.2 Isabel de Pablo
Melero, D.2 Maria Pellicer Raso, dofia Isabel Teruel Ca-
brero, D.¢ Ana Cristina Vera Lainez y D.2 M.2 Luisa Vi-
cente Tello y los llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo,
y D. Ricardo Berdié Paba (en sustitucién de D. Manuel
Lana Gombau), por el G.P. Socialista; las llmas. Sras.
D.¢ Ana M. Grande Oliva, D.¢ M.2 Felisa Rodriguez
Zamarguilea y D.2 Yolanda Vallés Cases, el Excmo. Sr.
D. Fernando Martin Minguijén, y el limo. Sr. D. Ricardo
Canals Lizano, por el G.P. Popular; y la llma. Sra. D.*
Nieves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista.
Asiste como Letrada D.¢ Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta sefiala que el
primer punto del orden del dia, constituido por la lectu-
ra y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién an-
terior se deja para el final.

En consecuencia, se pasa directamente al segundo
punto, consistente en la comparecencia de la Conseje-
ra de Salud y Consumo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar sobre la situacion
actual del Hospital de Barbastro y sus problemas para
ofrecer una respuesta adecuada a las demandas rea-
les del Sector Sanitario que debe atender, asi como
sobre las previsiones del Departamento al respecto a
corto, medio y largo plazo.

Comienza la sustanciacién de la comparecencia
con la intervencién de la Sra. Consejera, D.¢ Luisa M.¢
Noeno Ceamanos.

Seguidamente, se abre el turno de los Portavoces de
los Grupos Parlamentarios, haciendo uso de la palabra
por este orden: la Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Callau Puente, por el G.P. del Parti-
do Aragonés; el Sr. Canals Lizano, por el G.P. Popular;
y el Sr. Alonso Lizondo, por el G.P. Socialista.

Termina la comparecencia con la contestacién de la
Sra. Consejera, a los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios.

Se pasa entonces al punto tercero del orden del
dia, constituido por la comparecencia de la Consejera
de Salud y Consumo, a peticién propia, al objeto de
informar sobre las medidas de vigilancia y prevencién

que, ante la propagacién de la gripe humana de ori-
gen porcino se han activado en Aragén en coordina-
cién con el Ministerio de Sanidad y Politica Social, y el
conjunto de las comunidades auténomas. Acompariia a
la Consejera, el Director General de Salud Piblica, Sr.
D. Francisco Javier Falo Forniés.

Toma la palabra la Sra. Consejera, D.2 Luisa M.*
Noeno Ceamanos, para exponer las cuestiones rela-
cionadas con el objeto de la comparecencia.

En el turno de intervencién de los portavoces de los
Grupos Parlamentarios, hacen uso de la palabra, suce-
sivamente, la Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Callau Puente, por el G.P. del Par-
tido Aragonés; el Sr. Canals Lizano, por el G.P. Popu-
lar; y el Sr. Alonso Lizondo por el G.P. Socialista.

En el turno de respuesta, en primer lugar la Sra.
Consejera y a continuacién el Sr. Director General,
hacen uso de la palabra para contestar a las cuestio-
nes planteadas por los representantes de los Grupos
Parlamentarios.

Por dltimo, se retoma el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 28 de abril de 2009.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecinueve horas y
veinticinco minutos.

El Secretario suplente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior

2.— Comparecencia de la Consejera de Salud y
Consumo, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista,
al objeto de informar sobre la situacién actual del Hos-
pital de Barbastro y sus problemas para ofrecer una
respuesta adecuada a las demandas reales del Sector
Sanitario que debe atender, asi como sobre las previ-
siones del Departamento al respecto a corto, medio y
largo plazo

3.— Comparecencia de la Consejera de Salud y
Consumo, a peticién propia, al objeto de informar so-
bre las medidas de vigilancia y prevencién que, ante
la propagacién de la gripe humana de origen porcino
se han activado en Aragén en coordinacién con el
Ministerio de Sanidad y Politica Social, y el conjunto
de las comunidades auténomas

4.— Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 26 de mayo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,

en sesién celebrada el dia 16 de junio de 2009, ha
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aprobado el acta correspondiente a la sesién de 26 de
mayo de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 16 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 23

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del dia 26 de mayo
de 2009, se reine la Comision de Sanidad de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.¢ Montserrat Villa-
grasa Alcantara, asistida por el Vicepresidente, llmo. Sr.
D. Pedro Navarro Lépez, y por la Secretaria en funcio-
nes, llma. Sra. D.¢ Maria Herrero Herrero (en ausencia
de D. Juan Miguel Ferrer Gérriz). Asisten las limas. Sras.
D.2 M.2 Isabel de Pablo Melero, D.¢ Maria Pellicer Raso,
D.? Isabel Teruel Cabrero, D.? Ana Cristina Vera Lainez
y D.2 M.2 Luisa Vicente Tello y los llmos. Sres. D. Eduar-
do Alonso Lizondo, y D. Manuel Lana Gombau, por el
G.P. Socidlista; las lImas. Sras. D.2 Maria Antonia Avilés
Perea (en sustitucion de D.¢ Yolanda Vallés Cases), D.¢
Ana M.? Grande Oliva, D.2 M.2 Felisa Rodriguez Zo-
marguilea, el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén,
rel llmo. Sr. D. Ricardo Canals Lizano, por el G.P. Popu-
ar; el llmo. Sr. Javier Callau Puente, por el G.P. del Par-
tido Aragonés; y la llma. Sra. D.* Nieves Ibeas Vuelta,
por el G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como Letrada
D.2 Carmen Agieras Angulo.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta sefiala que el
primer punto del orden del dia, constituido por la lectu-
ra y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién an-
terior se deja para el final.

En consecuencia, se pasa directamente al segundo
punto, consistente en el debate y votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 84/09, sobre la inclusién de la
cirugia reparadora para paliar los efectos de la lipo-
distrofia asociada a la infeccién del virus VIH/SIDA
entre las prestaciones sanitarias del Sistema Aragonés
de Salud, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
La Sra. Ibeas Vuelta presenta y defiende esta iniciativa,
a la que no se ha presentado ninguna enmienda, expli-
cando la situacién del debate planteado en el Gmbito
estatal y el contenido de dicha iniciativa.

Intervienen a continuacién los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr.
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés, anun-
ciando su voto a favor de la iniciativa; el Sr. Canals
Lizano, del G.P. Popular, sefialando que apoyaré di-
cha iniciativa; y el Sr. Alonso Lizondo, del G.P. Socio-
lista, quien también anuncia su voto a favor, y plantea
una enmienda in voce, consistente en hacer constar
una referencia a la Ley 16/2003 de Cohesién y Cali-
dad del Sistema Nacional de Salud.

La Sra. Ibeas Vuelta, sefiala que no le parece nece-
saria la inclusién de esta referencia |egoﬁ por lo que
no acepta dicha enmienda y la Proposicién no de Ley
se mantiene en sus términos.

Sometida a votacién la Proposicion no de Ley 84/09,
resulta aprobada por unanimidad.

Para explicacién de voto interviene la Sra. Ibeas
Vuelta.

Se pasa entonces al punto tercero del orden del
dia, constituido por el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nim. 87/09, sobre el Centro de Aten-
cién al Ciudadano del Departamento de Salud y Con-
sumo, presentada por el G.P. Popular. Para su presen-
tacién y defensa toma la palabra el Sr. Canals Lizano,
explicando el objeto de la iniciativa.

Dicha iniciativa no ha recibido enmiendas, toman-
do la palabra los Portavoces de los restantes Grupos
Parlamentarios: la Sra. Ibeas Vuelta, en nombre del
G.P. Chunta Aragonesista, manifiesta su abstencién
ante la misma; el Sr. Callau Puente, como portavoz del
G.P. del Partido Aragonés, anuncia su voto en contra;
y el Sr. Alonso Lizondo, en nombre del G.P. Socialista,
adelanta también que no apoyard la Proposicién de-
batida.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley nim.
87/09, resulta rechazada al contar con 6 votos a fa-
vor, 10 en contra y 1 abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen, suce-
sivamente, los Sres. Canals Lizano y Alonso Lizondo.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del orden del
dia, aprobéandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 12 de mayo de 2009.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y
cuarenta minutos.

La Secretaria suplente

MARIA HERRERO HERRERO

VeB.e

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Llectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 84/09, sobre la inclusién de la cirugia reparado-
ra para paliar los efectos de la lipodistrofia asociada a
la infeccién del virus VIH/SIDA entre las prestaciones
sanitarias del Sistema Aragonés de Salud, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 87/09, soﬁre el Centro de Atencién al Ciudado-
no del Departamento de Salud y Consumo, presentada
por el G.P. Popular.

4.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Educacion, Cultura
y Deporte el dia 10 de diciembre

de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 11
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de febrero de 2009, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 10 de diciembre de 2008, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 11 de febrero de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 18

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta y cinco minutos del dia 10 de diciem-
bre de 2008, se reine la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. don Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. don Ricar-
do Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. dofia
Ana de Salas Giménez de Azcérate. Asisten las Dipu-
tadas limas. Sras. dofa Isabel de Pablo Melero, dofa
Maria Pellicer Raso y dofia Isabel Teruel Cabrero y los
Diputados llmos. Sres. don Eduardo Alonso Lizondo
(en sustitucion del Sr. Ibafez Blasco), don Carlos Alva-
rez Andijar, don Pedro Garcia Ruiz, y don Angel Da-
niel Tomas Tomés, por el G.P. Socialista; las Diputadas
lImas. Sras. dofia M.2 Antonia Avilés Perea, dofia Ana
Grande Oliva y dofa Felisa Rodriguez Zamarguilea y
los Diputados llmos. Sres. D. Miguel Navarro Félez y
D. Joaquin Paricio Casado, por el G.P. Popular; la
llma. Sra. dofia Maria Herrero Herrero, por el G.P. del
Partido Aragonés; y la llma. Sra. dofia Nieves lbeas
Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista. Asiste tam-
bién en algin momento de la sesién el llmo. Sr. D. Jo-
vier Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés. No asiste
el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, por la A.P. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Como Letrado
asiste don Luis Latorre Vila.

Da comienzo la sesidén con unas palabras de bien-
venida del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja
para el final el primer punto del orden del dia, relativo
al acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa al segundo punto consis-
tente en la comparecencia de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, D. ¢ M. Victoria Broto Coscu-
lluela, a peticién de 6 diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre las medidas que ha tomado
el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte,
para prevenir la violencia escolar.

En primer lugar, en nombre del G.P. Popular, toma
la palabra la Sra. Avilés Perea, quien menciona el in-
forme del Justicia de Aragén sobre esta materia presen-
tado recientemente, y alude al conjunto de normas ela-
borado Gltimamente por el Departamento de Educacién,
sefialando la importancia de los planes de prevencién
ya en Educacién Primaria. Tras referirse a diferentes
ambientes en la sociedad que incitan a la violencia y
destacar el papel de las familias, concluye con la for-
mulacién de varias propuestas.

En su confestacién, la Sra. Consejera alude al
articulo 27 de la Constitucién Espafiola y se refiere a
los programas realizados por su Departamento, co-

menzando por el Plan de Convivencia Escolar del cur-
so 2005-2006. También destaca la importancia de
trabajar esta materia no sélo con los alumnos y profe-
sores, sino también con los padres. Finalmente, detalla
otras actuaciones llevadas a cabo sobre esta cuestién
en los Gltimos afos, en especial en el presente curso
escolar.

Tras sendos turnos de réplica y diplica por parte de
la Sra. Avilés Perea y de la Sra. Consejera, respectiva-
mente, se suceden las intervenciones de los Portavoces
de los Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra.
lbeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Alvarez Andujar, por el G.P. Socialista.

Con la contestacion de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto re-
ferido al debate y votacién de la Proposicion no de ley
nim. 118/08, sobre material didactico en los colegios
de la zona oriental de Aragén, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés. Para su presentacién y defensa
interviene la Sra. Herrero Herrero.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, para cuya defensa toma la
palabra la Sra. Ibeas Vuelta.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: la Sra. Avilés Pereq,
en representacién del G.P. Popular, anuncia su apoyo
a la iniciativa y a la enmienda; y el Sr. Alvarez Andi-
jar, en nombre del G.P. Socialista, expresa también su
apoyo a ambas.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada toma la palabra la Sra. Herrero Herrero,
quien anuncia la aceptacién de la misma.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley
nim. 118/08, incorporada la enmienda, resulta apro-
bada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen las
Sras. Ibeas Vuelta, Herrero Herrero y Avilés Perea.

A continuacién, se pasa al cuarto punto constituido
por el debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 144/08, sobre la construccién de un nuevo Co-
legio Piblico de Educacién Infantil y Primaria en Alha-
ma de Aragén, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista. La Sra. lbeas Vuelta presenta y defiende esta
iniciativa, a la que no se ha presentado ninguna en-
mienda.

Se suceden seguidamente las intervenciones de los
Portavoces de los restantes Grupos Parlamentarios, por
este orden: la Sra. Herrero Herrero, expresa su negati-
va a apoyar la iniciativa; la Sra. Avilés Perea manifies-
ta su apoyo a la misma; y el Sr. Alvarez Andijar
anuncia su voto en contra.

La Sra. Ibeas Vuelta propone entonces un breve re-
ceso para intentar alcanzar un texto transaccionado.
Reanudada la sesién, la citada Diputada da lectura al
siguiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a proseguir las gestiones necesarias para la cons-
truccién de un nuevo Colegio publico (fe Educacién
Infantil y Primaria en Alhama de Aragén, por entender
que las actuales infraestructuras educativas no pueden
responder de forma adecuada a las necesidades edu-
cativas de la zona, es decir, con la calidad que la
prestacién del servicio educativo merece, habida cuen-
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ta de las condiciones del edificio actual del Colegio
Piblico de Educacién Infantil y Primaria Pablo Luna, y
del continuo crecimiento econémico, social y demogré-
fico del municipio.»

Sometido a votacién el citado texto transacciona-
do, la Proposicién no de Ley 144/08 resultada apro-
bada por unanimidad.

Con la explicacién de voto por parte de la Sra.
Ibeas Vuelta y del Sr. Alvarez Andjar finaliza el deba-
te de esta Proposicion no de ley.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, se retoma el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 2 de diciembre de 2008.

No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las doce horas y cincuenta minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VB2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a peticién de 6 diputados del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre las medidas
que ha tomado el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte, para prevenir la violencia escolar.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nom. 118/08, sobre material diddctico en los colegios
de la zona oriental de Aragén, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés.

4.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 144/08, sobre la construccién de un nuevo Co-
legio Publico de Educacién Infantil y Primaria en Alha-
ma de Aragén, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista.

5.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Educacion,

Cultura y Deporte el dia 11 de febrero
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 25
de febrero de 2009, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesion de 11 de febrero de 2009, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 19

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cincuenta minutos del dia 11 de febrero de
2009, se reine la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. don Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. don Ricar-
do Canals Lizano, y por el Secretario suplente, lImo.
Sr. don Javier Allué Sus (sustituyendo a dofia Ana de
Salas Giménez de Azcérate), quien toma asiento en
los escafos correspondientes a los Grupos Parlamenta-
rios. Asisten las Diputadas llmas. Sras. dofia Maria
Pellicer Raso y dofia Isabel Teruel Cabrero y los Dipu-
tados llmos. Sres. don Carlos Alvarez Andéjar, don
Pedro Garcia Ruiz, don José Ramén Ibéfiez Blasco y
don Antonio Piazuelo Plou (supliendo a dofia M. Isa-
bel de Pablo Melero) y Angel Daniel Tomés Tomds, por
el G.P. Socialista; las Diputadas llmas. Sras. dofia M.*
Antonia Avilés Perea, dofia Ana Grande Oliva, dofa
Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea y dofia Carmen
M.2 Susin Gabarre (en sustitucion de don Joaquin Pari-
cio Casado) y el Diputado lImo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez, por el G.P. Popular; la llma. Sra. dofia Maria
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y la
llma. Sra. dofia Nieves lbeas Vuelta, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista. No asiste a esta sesién el llmo. Sr. D.
Adolfo Barrena Salces, por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Como Letrado asiste don Luis La-
torre Vila.

Da comienzo la sesién con unas palabras de bien-
venida del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja
para el final el primer punto del orden del diq, relativo
al acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa al segundo punto consis-
tente en la comparecencia del Director General de Po-
trimonio Cultural, a propuesta del G.P. Popular, al ob-
jeto de informar sobre las actuaciones realizadas para
la rehabilitacién y conservacién de los bienes vincu-
lados al patrimonio histérico-cultural de las rutas del
Camino de Santiago en Aragdn, con motivo del préxi-
mo Jacobeo que se celebrard en el afio 2010.

Toma la palabra el Director General de Patrimonio
Cultural, D. Jaime Vicente Redén, quien destaca que el
Camino de Santiago fue declarado Patrimonio Mun-
dial en 1993. Tras detallar su origen histérico, pone de
relieve su interés cultural y turistico, y expone los pro-
yectos previstos por el Gobierno de Aragén con motivo
del préximo Jacobeo. Se refiere, entre otras cuestiones,
a la investigacién, a la prevencién y proteccion del
Camino, y a las actuaciones de rehabilitacién y con-
servacion del mismo.

Finalizada su exposicién, intervienen los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios, tomando la palabra
la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; la
Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; la
Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular; y el Sr. Alva-
rez Andojar, del G.P. Socialista.

Con la contestacién del Director General a las cues-
tiones planteadas por los Portavoces finaliza esta com-
parecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto,
tercero del orden del dig, referido al debate y votacién
de la Proposicién no de ley nim. 142/08, sobre los
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bienes propiedad de Berbegal y Peralta de Alcofea,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista. Para su
presentacién y defensa interviene la Sra. Ibeas Vuelta.

A esta iniciativa el G.P. Socialista ha presentado
una enmienda, para cuya defensa toma la palabra el
Sr. Tomés Tomds.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: la Sra. Herrero He-
rrero, en representacién del G.P. del Partido Aragonés,
anuncia su apoyo al texto de la enmienda; y el Sr.
Navarro Félez, en nombre del G.P. Popular, manifiesta
su apoyo a la Proposicién no de ley presentada.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada toma la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, quien
anuncia la no aceptacién de la misma.

Sometida a votacién la Proposicion no de ley nom.
142 /08 resulta rechazada al contar con 6 votos a fa-
vor, 9 en contra y ninguna abstencién (en el momento
de la votacién no estaban presentes en la Sala el Sr.
Canals Lizano, del G.P. Popular, ni el Sr. Allué Sus, del
G.P. del Partido Aragonés).

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Ibeas Vuelta, y los Sres. Navarro Félez y Tomas
Tomds.

A continuacién, se pasa al cuarto punto constituido
por el debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 151/08, sobre la ampliacién del I.LE.S. San Lo-
renzo de Huesca, presentada por el G.P. Popular. Para
su presentacién y defensa interviene la Sra. Grande
Oliva, quien manifiesta que retira el primer punto.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, para cuya defensa toma la
palabra la Sra. Ibeas Vuelta.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: la Sra. Herrero He-
rrero, en representacién del G.P. del Partido Aragonés,
anuncia su voto en contra; y el Sr. Alvarez Anddjar, en
nombre del G.P. Socialista, manifiesta también su voto
en contra a la Proposicién no de ley presentada.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada toma la palabra la Sra. Grande Oliva, quien
anuncia la aceptacién de la misma.

Sometida a votacién la Proposicién no de Lley
nim. 151/08, retirado el punto uno e incorporada la
enmienda, resulta rechazada al contar con 7 votos a
favor, 10 en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen las
Sras. |beas Vuelta y Grande Oliva y el Sr. Alvarez An-
dijar.

A continuacién, se pasa al quinto punto del orden
del dia constituido por el debate y votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 177/08, sobre la construc-
cién de un nuevo Instituto de Ensefianza Secundaria en
Ainsa, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista. La
Sra. Ibeas Vuelta toma la palabra para la presentacién
y defensa de la misma.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
por lo que procede la intervencion de los restantes Gru-
pos Parlamentarios: la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del
Partido Aragonés, anuncia que no apoya la iniciativa, si
bien propone una enmienda in voce relativa a la posibi-
lidad de una ampliacién del centro; la Sra. Avilés Perea,
del G.P. Popular, expresa su voto favorable a la iniciati-
va; y el Sr. Alvarez Andjar, del G.P. Socialista, solicita
la retirada de la Proposicién no de Ley.

El Sr. Presidente ofrece a la Sra. Ibeas Vuelta un
turno para fijacién de su posicién, que estima innece-
sario.

Sometida a votacién la Proposicion no de ley
nom. 177/08, resulta rechazada al contar con 7 votos
a favor, 10 en contra y ninguna abstencién.

Para la explicaciéon de voto intervienen las Sras.
lbeas Vuelta y Avilés Perea y el Sr. Alvarez AndUjar.

En el punto de ruegos y preguntas, la Sra. Ibeas
Vuelta solicita conste en acta, con relacién a la inter-
vencién del Director General de Patrimonio Cultural,
que se ha sentido mal interpretada por el Director Ge-
neral por cuanto en ningln momento ella ha expresa-
do palabras que puedan entenderse como menospre-
cio hacia el grupo Los Misicos de Su Alteza, el cual
merece fodo su respeto.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 10 de diciembre de 2008.

No teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las trece horas y cincuenta y cinco
minutos.

El Secretario suplente de la Comision
JAVIER ALLUE SUS

VeB.2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia del Director General de Patri-
monio Cultural, a propuesta del G.P. Popular, al objeto
de informar sobre las actuaciones realizadas para la
rehabilitacion y conservacién de los bienes vinculados
al patrimonio histérico-cultural de las rutas del Camino
de Santiago en Aragén, con motivo del préximo Jaco-
beo que se celebrara en el afio 2010.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 142/08, sobre los bienes propiedad de Berbe-
gal y Peralta de Alcofea, presentada por el G.P. Chun-
ta Aragonesista.

4.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 151/08, sobre la ampliacién del I.E. S. San Lo-
renzo de Huesca, presentada por el G.P. Popular.

5.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 177/08, sobre la construcciéon de un nuevo Insti-
tuto de Ensefianza Secundaria en Ainsa, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista.

6.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Educacion,

Cultura y Deporte el dia 25 de febrero
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 4 de
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marzo de 2009, ha aprobado el acta correspondiente
a la sesion de 25 de febrero de 2009, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 20

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las nueve
horas y cuarenta minutos del dia 25 de febrero de
2009, se retne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. don Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, lImo. Sr. don Ricar-
do Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. dofia
Ana de Salas Giménez de Azcdrate. Asisten las Dipu-
tadas limas. Sras. dofa Isabel de Pablo Melero, dofa
Maria Pellicer Raso y dofia Isabel Teryel Cabrero y los
Diputados llmos. Sres. don Carlos Alvarez AndUijar,
don Pedro Garcia Ruiz, don José Ramén Ibéiez Blasco
y don Angel Daniel Tomés Tomds, por el G.P. Socialis-
ta; las Diputadas limas. Sras. dofia M.? Antonia Avilés
Perea, dofia Ana Grande Oliva, dofia Carmen M.¢
Susin Gabarre (en sustitucion del Sr. Paricio Casado) y
dofia M.? Felisa Rodriguez Zamarguilea y el Diputado
llmo. Sr. don Miguel Navarro Félez, por el G.P. Popu-
lar; la llma. Sra. dofia Maria Herrero Herrero, por el
G.P. del Partido Aragonés; la llma. Sra. dofia Nieves
Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el
lImo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado
don Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida
del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para el
final el primer punto del orden del dia, relativo al acta
de la sesién anterior.

Se pasa entonces al segundo punto consistente en
la comparecencia de la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, a propuesta del G.P. Chunta Aragone-
sista, al objeto de informar sobre los planes del Depar-
tamento para gestionar sus competencias en esta VI
Legislatura por medio de diversos organismos piblicos
y empresas publicas o participadas ya creadas, o cuya
creacién tiene prevista.

Toma la palabra la Sra. Consejera, D.2 M. Victoria
Broto Cosculluela, quien tras referirse a la Ley de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, detalla las principales actuaciones desarrolladas
y las previstas respecto de los organismos piblicos y
empresas adscritos a su Departamento: Instituto Arago-
nés de Ensefanzas Artisticas Superiores, Escuela Supe-
rior de Hosteleria de Aragén, Centro Dramdtico de
Aragén e Inmuebles GTF, S. L. Finalmente, sefiala que
no estd previsto gestionar competencias del Departa-
mento por medio de nuevas empresas u organismos
pUblicos.

A continuacién, corresponde el turno de inferven-
cién a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios to-

mando la palabra, sucesivamente, el Sr. Barrena Sal-
ces, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to); la Sra. lbeas Vuelta, como portavoz del G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, en re-
presentacién del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. No-
varro Félez, en nombre del G.P. Popular; y el Sr. Alva-
rez Andjar, como portavoz del G.P. Socialista.
Concluye este punto del orden del dia con la interven-
cién de la Sra. Consejera para responder las cuestio-
nes planteadas.

Continda la sesién con el tercer punto: comparecen-
cia de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
a peticién 6 diputados del G.P. Popular, al objeto de
infc))rmor sobre las necesidades contrastadas para
crear nuevos centros educativos, los criterios de adjudi-
cacién y construccion de los mismos.

En nombre del G.P. Popular, la Sra. Avilés Perea
agradece la inmediatez con la que ha comparecido la
Sra. Consejera, sefalando que ésa deberia ser la nor-
ma de actuaciéon. Seguidamente expone las razones
de la solicitud, aludiendo a anteriores debates o pre-
guntas, con relacién a la construccién de centros edu-
cativos en la Puebla de Alfindén, Illueca, Belchite u
ofros. Plantea cuéles son los criterios de planificacién
seguidos por el Departamento.

En su contestacién, la Sra. Consejera destaca la
importancia de la corresponsabilidad de los Ayun-
tamiento en la planificacién educativa. Tras aludir a las
escuelas de 0-3 afios y al convenio firmado con el Mi-
nisterio de Educacién, y considerar superado el debate
entre escuela piblica y concertada, detalla los criterios
basicos de planificacién educativa seguidos por su
Departamento: demogrdficos, de desarrollo urbanisti-
co y de adaptacién al sistema educativo.

Tras sendos turnos de réplica y diplica de la Sra.
Avilés Perea y la Sra. Consejera, respectivamente, se
suceden las intervenciones de los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces,
por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); la
Sra. lbeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista (en
este momento se suspende brevemente la sesién); la
Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y
el Sr. Alvarez Andijar, por el G.P. Socialista.

Con la contestacién de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al cuarto punto referi-
do a la comparecencia del Director General del Depor-
te, a propuesta de la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, al objeto de informar sobre las ayudas y
patrocinios a deportistas y clubes aragoneses. (A partir
de este punto se ausenta el Sr. Barrena Salces, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén -G.P. Mixto-).

El Director General, D. Alvaro Burrell Bustos, sefiala
qué se entiende por deporte de alto rendimiento o de-
porte de elite, diferenciandolo del deporte espectacu-
lo, y también matiza el concepto de deportista profe-
sional. Expone las ayudas previstas para los deportis-
tas aragoneses, sefialando que no son sélo econémi-
cas, y las ayudas para los clubes aragoneses, desta-
cando las novedades. También se refiere al deporte
femenino.

Intervienen seguidamente los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios, por este orden: la Sra. Ibeas Vuel-
ta, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero He-
rrero, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Navarro
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Félez, del G.P. Popular; y el Sr. Alvarez Andujar, por el
G.P. Socialista.

Concluye este punto del orden del dia con la inter-
vencién del Sr. Director General para responder las
cuestiones planteadas.

Tras un breve receso, se pasa al quinto punto referi-
do al debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 153/08, sobre la elaboracién y dotacién presu-
puestaria de un Plan de Actuaciones Urgentes en la
Catedral de Huesca, presentada por el G.P. Popular. (En
este punto, el Sr. Senao Gémez sustituye a la Sra. Rodri-
guez Zamarguilea, del G.P. Popular.) Para su presenta-
cién y defensa interviene la Sra. Susin Gabarre.

A esta iniciativa, el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, para cuya defensa toma la
palabra la Sra. Ibeas Vuelta.

A continuacién, toman la palabra los Portavoces de
los restantes Grupos Parlamentarios, anunciando tanto
la Sra. Herrero Herrero, en nombre del G.P. del Partido
Aragonés, como el Sr. Tomés Tomés, en nombre del
G.P. Socialista, su voto negativo a la iniciativa presen-
tada.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada toma la palabra la Sra. Susin Gabarre, quien
anuncia la aceptacién de la misma.

Sometida a votacién la Proposicién no de Lley
nom. 153/08, resulta rechazada al obtener 7 votos a
favor, 10 en contra y ninguna abstencién.

En el turno de exp?;cocién de voto intervienen las Sras.
Ibeas Vuelta y Susin Gabarre y el Sr. Tomés Tomés.

En el punto sexto, ruegos y preguntas, la Sra. Ibeas
Vuelta pregunta a la Mesa por qué ha estado privando
a la Sra. Consejera actual y a la anterior de su deseo
de acudir a esta Comisién durante dieciséis meses; y al
contestarle el Sr. Presidente que aqui no se priva a na-
die, expresa entonces la preocupacién y el malestar de
su Grupo Parlamentario porque durante este tiempo la
Sra. Consejera, requerida para venir a la Comisién,
no lo ha hecho. También interviene la Sra. Avilés Pe-
rea, quien pregunta si la Mesa podria elaborar algin
tipo de norma o criterio relativo a la tramitacion de las
iniciativas parlamentarias en la Comisién, para conoci-
miento de los Grupos Parlamentarios, contestando el
Sr. Presidente que la Mesa estd sometida al Reglamen-
to de la Camara.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 11 de febrero de 2009.

Sin més asuntos que fratar, se levanta la sesién cuan-
do son las trece horas y cincuenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comision

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VB2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN! DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte, a propuesta (Jel G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar sobre los planes

del Departamento para gestionar sus competencias en
esta VIl Legislatura por medio de diversos organismos
pUblicos y empresas plblicas o participadas ya crea-
das, o cuya creacién tiene prevista.

3.— Comparecencia de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, a peticién 6 diputados del G.P. Popu-
lar, al objeto de informar sobre las necesidades contras-
tadas para crear nuevos centros educativos, los criterios
de adjudicacién y construccién de los mismos.

4.— Comparecencia del Director General de De-
portes, a propuesta de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las ayu-
das y patrocinios a deportistas y clubes aragoneses.

5.— Proposicién no de Ley nim. 153/08, sobre la
elaboracién y dotacién presupuestaria de un Plan de
Actuaciones Urgentes en la Catedral de Huesca, pre-
sentada por el G.P. Popular.

6.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comisién de Educacion, Cultura
y Deporte el dia 4 de marzo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educaciéon, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 18
de marzo de 2009, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 4 de marzo de 2009, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 18 de marzo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 21

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 4 de marzo de 2009,
se retne la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. don Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. don Ricar-
do Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. dofia
Ana de Salas Giménez de Azcérate. Asisten las Dipu-
tadas limas. Sras. dofia Maria Pellicer Raso, dofia Isa-
bel Teruel Cabrero y dofia Maria Luisa Vicente Tello (en
sustituciéon de dofia M. Isabel de Pablo Melero), y los
Diputados llmos. Sres. don Carlos Alvarez Andjar,
don Pedro Garcia Ruiz, don José Ramén Laplana Bue-
tas (en ausencia de don José Ramén Ibéiez Blasco) y
don Angel Daniel Tomds Tomds, por el G.P. Socialista;
las Diputadas llmas. Sras. dofia M. Antonia Avilés
Perea, dofia Ana M.? Grande Oliva y dofia M. Felisa
Rodriguez Zamarguilea, y los Diputados lImos. Sres.
don Miguel Navarro Félez y don Joaquin Paricio Casa-
do, por el G.P. Popular; la llma. Sra. dofia Maria He-
rrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y la
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lIma. Sra. dofia Nieves lbeas Vuelta, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista. No asiste a esta sesién el llmo. Sr.
don Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). También se encuentra en la
sala en algin momento de la sesién el llmo. Sr. don
Javier Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste
como Letrado don Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida
del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para el
final el primer punto del orden del dia, relativo al acta
de la sesién anterior.

Se pasa entonces al segundo punto del orden del
dia, consistente en la comparecencia de la Directora
General de Politica Educativa, a propuesta de la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de
informar sobre las tecnologias de informacién y la co-
municacién aplicadas a la educacién.

Toma la palabra la Sra. Directora General, D.¢ Car-
men Martinez Urtasun, quien sefiala la importancia en
la educacién del aprendizaje de las nuevas tecnolo-
gias de informacién y la comunicacién (TIC), y detalla
los diversos programas implantados por el Departa-
mento en los centros educativos aragoneses en estos
dltimos afos, destacando el de la «pizarra digital».

Seguidamente, se abre el turno de intervenciones
de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios toman-
do la palabra, sucesivamente, la Sra. lbeas Vuelta,
como portavoz del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Herrero Herrero, en representacion del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra, Avilés Perea, en nombre del G.P.
Popular; y el Sr. Alvarez Andijar, como portavoz del
G.P. Socidlista.

Concluye este punto del orden del dia con la inter-
vencion de la Sra. Directora General para responder
las cuestiones planteadas.

A continuacién, tras un breve receso, se entra en el
tercer punto del orden del dia constituido por el debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 172/08,
sobre actuaciones sobre el Patrimonio Cultural Arago-
nés, presentada por el G.P. Popular. (A partir de este
punto, la Sra. Palacin Miguel sustituye a la Sra. Vicente
Tello, del G.P. Socialista.) Para su presentacion y defen-
sa toma la palabra el Sr. Navarro Félez.

A esta Proposicién no de Ley el G.P. Chunta Arago-
nesista ha presentado una enmienda, para cuya defen-
sa interviene la Sra. lbeas Vuelta.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los de-
més Grupos Parlamentarios: la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. del Partido Aragonés, quien anuncia que no
apoya la iniciativa; y el Sr. Alvarez Andjar, por el G.P.
Socialista, que también anticipa su voto en contra.

Para la fijacién de la posicién de su Grupo respecto
de la enmienda presentada, el Sr. Navarro Félez pro-
pone un texto transaccional; pero, al manifestar la Sra.
Ibeas Vuelta su intencién de abstenerse sobre la pro-
puesta de transaccién, el Sr. Navarro Félez anuncia
que no acepta la enmienda.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley
nim. 172/08, resulta rechazada al contar con 6 votos
a favor, 10 en contra, y 1 abstencién.

Para la explicacién del voto intervienen, sucesiva-
mente, la Sra. Ibeas Vuelta, el Sr. Navarro Félez y el
Sr. Alvarez Andujar.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dia,
constituido por el debate y votacién de la Proposicién

no de Ley nim. 183/08, sobre la Cartuja de Nuestra
Sefiora de las Fuentes de Sarifiena, presentada por el
G.P. Popular. Para la presentacién y defensa toma la
palabra la Sra. Grande Oliva.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda,
por el G.P. Chunta Aragonesista. Para su defensa inter-
viene la Sra. Ibeas Vuelta, que asimismo propone in
voce sustituir el término «rehabilitacién» por «restaura-
cién».

Por el resto de Grupos Parlamentarios, la Sra. He-
rrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés, anun-
cia su voto en contra; y el Sr. Tomdas Tomés, por el G.P.
Socialista, propone in voce sustituir la palabra «reto-
mar» por «continuar».

En el turno de fijacion de posicién con respecto a
las enmiendas, la Sra. Gron(fe Oliva manifiesta que
acepta las dos propuestas in voce, pero no la enmien-
da presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Sometida a votacién, la Proposicion no de Ley
nom. 183/08, con los cambios resefiados, es aproba-
da por unanimidad.

Para explicacion de voto intervienen las Sras. Ibeas
Vuelta y Grande Oliva, y el Sr. Tomds Tomds.

A continuacién, se entra en el quinto punto del orden
del dia constituido por el Debate y votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 20/09, sobre la consolidacién
del Castillo de Arandiga, presentada por el G.P. Popu-
lar. Interviene para su defensa el Sr. Navarro Félez.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
interviniendo los Portavoces deFresto de Grupos Parla-
mentarios, por este orden: la Sra. Ibeas Vuelta, por el
G.P. Chunta Aragonesista, anuncia el voto favorable a
la iniciativa; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del
Partido Aragonés, anticipa su voto en contra; y el Sr.
Alvarez Andujar, por el G.P. Socialista, propone me-
diante una enmienda in voce transaccionar el texto de
la Proposicién no de Ley en el sentido de introducir,
después de instar al Gobierno de Aragén, las siguien-
tes palabras: «a apoyar al Ayuntamiento de Ardndiga
para que [...]»; continuando sin cambios el resto de la
redacciéon original de la Proposicién.

El Sr. Navarro Félez manifiesta la aceptacion de la
propuesta in voce, por lo que se somete entonces a vota-
cién la Proposicion no de Ley nom. 20/09, con la modi-
ficacién resefiada, que es aprobada por unanimidad.

Para finalizar el debate intervienen en el turno de
explicacién de vofo la Sra. Ibeas Vueltas, el Sr. Nava-
rro Félez y el Sr. Alvarez Andujar.

En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. Avilés
Perea tras referirse al ruego expresado en la sesién
anterior sobre tframitacién de las iniciativas parlamen-
tarias en la Comisién y a la respuesta dada por el Sr.
Presidente de que la Mesa estd sometida al Reglo-
mento, sefiala que es el Reglamento de las Cortes de
Aragén el que establece el plazo de 15 dias para
comparecer un Consejero, rogando el cumplimiento
del Reglamento en este sentido. El Sr. Presidente apor-
ta datos sobre las iniciativas tramitadas en esta Comi-
sién en la presente Legislatura, con un total de veinti-
cuatro comparecencias. Y la Sra. Avilés Perea insiste
en el retraso en la tramitacién de varias solicitudes de
comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
(de 11 de febrero de 2009).
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No teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las trece horas y quince minutos.

La Secretaria de la Comision

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VB2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Directora General de
Politica Educativa, a propuesta de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar
sobre las tecnologias de la informacién y la comunica-
cién aplicadas a la educacién.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 172/08, sobre actuaciones sobre el Patrimonio
Cultural Aragonés, presentada por el G.P. Popular.

4.— Debate y votacién de la Proposicién no de
Ley ntm. 183/08, sobre la Cartuja de Nuestra Sefio-
ra de las Fuentes de Sarifiena, presentada por el G.P.
Popular.

5.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 20/09, sobre la consolidacién del Castillo de
Aréndiga, presentada por el G.P. Popular.

6.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Educacion,
Cultura y Deporte el dia 18 de marzo
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacion, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 8 de abril
de 2009, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 18 de marzo de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 8 de abril de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 22

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 18 de marzo de
2009, se relne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. don Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. don Ricar-
do Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. dofia
Ana de Salas Giménez de Azcérate. Asisten las Dipu-
tadas llmas. Sras. dofia M.2 Isabel de Pablo Melero,

dofia Maria Pellicer Raso y dofia Isabel Teruel Cabrero
y los Diputados llmos. Sres. don Carlos Alvarez Andi-
jar, don Pedro Garcia Ruiz, don José Ramén Ibaiez
Blasco y don Angel Daniel Tomés Tomds, por el G.P.
Socialista; las Diputadas limas. Sras. dofia M.¢ Antonia
Avilés Perea, dona Ana M.2 Grande Oliva y dofia M.*
Felisa Rodriguez Zamarguilea y los Diputados llmos.
Sres. don Miguel Navarro Félez y don Joaquin Paricio
Casado, por el G.P. Popular; la lIma. Sra. dofia Maria
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la
lIma. Sra. dofia Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista; y el llmo. Sr. don Adolfo Barrena Sal-
ces, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to). Asisten como Letrados dofia Carmen Agueras An-
gulo y don Luis Latorre Vila.

Tras unas palabras de bienvenida del Sr. Presiden-
te, quien anuncia que se deja para el final el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se pasa a los puntos segundo y fercero, con-
sistentes, respectivamente, en la Comparecencia de la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticidén
de 6 diputados del G.P. Popular, al objeto de informar
sobre la situacién actual del antiguo Teatro Fleta de
Zaragoza y de los planes del Gobierno de Aragén
encaminados a la restauraciéon, rehabilitacién y poste-
rior gestién de este espacio artistico; y en la Compare-
cencia de la citada Consejera, a peticién propia, al
objeto de informar sobre los acuerdos alcanzados con
diferentes instituciones para la rehabilitacién del Teatro
Fleta. Por acuerdo de la Mesa, ambos puntos se trami-
tan conjuntamente.

En nombre del G.P. Popular toma la palabra la Sra.
Avilés Perea, quien alude a que ha transcurrido un afio
desde la presentacién de la solicitud. Refiere los antece-
dentes del Teatro Fleta desde hace diez afos, califican-
do su situacién como la historia de un desastre, con diez
afios perdidos; critica los dos proyectos de restauracién
presentados estos Oltimos afos, y pregunta por el conve-
nio suscrito con la Sociedad General de Autores Espa-
foles. Denuncia que la Ley de Patrimonio Cultural ha
sido vulnerada en este tema, y solicita a la Sra. Conse-
jera soluciones e ideas para resolver este problema.

La Sra. Consejera, dofia M.? Victoria Broto Coscu-
lluela, anuncia que va a centrarse en los proyectos de
futuro del Teatro Fleta, y no en su historia. Tras aludir a
las iniciativas parlamentarias tramitadas sobre esta
materia, plantea la necesidad de un acuerdo entre to-
dos los Grupos Parlamentarios. Detalla la busqueda de
acuerdos con el Ayuntamiento de Zaragoza, respetan-
do el valor patrimonial del edificio y déndole un uso
adecuado y equilibrado. Defiende que el Teatro Fleta
sea la sede del Centro Dramdtico de Aragédn, de la
Filmoteca Municipal y de la Corporacién Aragonesa
de Radio y Televisién, y su uso para potenciar el sector
audiovisual aragonés. Detalla el programa de nuevas
necesidades del Teatro Fleta, y las fases de ejecucién
de estos proyectos.

Se suceden entonces los turnos de réplica de la Sra.
Avilés Perea, y de diplica de la Sra. Consejera, inter-
viniendo seguidamente los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces, por la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); la Sra.
lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y el
Sr. Alvarez Andujar, por el G.P. Socialista.
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Con la contestacién de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto,
constituido por la Comparecencia del Director General
de Administracién Educativa, a propuesta de la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de infor-
mar sobre la etapa de Educacién Infantil de O a 3 afios,
asi como las actuaciones que se van a llevar a cabo re-
lacionadas con las Ensefianzas Artisticas Superiores. (A
partir de este punto se ausenta el Sr. Barrena Salces.)

Toma la palabra el Sr. Director General, D. Felipe
Faci Lazaro, quien informa sobre la etapa de Educa-
cién Infantil de O a 3 afios, y sobre las Ensefianzas
Artisticas Superiores.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios: la Sra. Ibeas Vuelta, del
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P.
del Partido Aragonés; la Sra. Avilés Perea, del
IG.P. Popular; y el Sr. Alvarez Andijar, del G.P. Socia-
ista.

Concluye este punto del orden del dia con la inter-
vencién del Sr. Director General para responder las
cuestiones planteadas.

A continuacién, tras un breve receso, se entra en el
quinto punto del orden del dia constituido por el deba-
te y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 45/09,
sogre la creacién de un Plan de piscinas climatizadas,
presentada por el G.P. Popular. (En este punto, el Sr.
Berdié Paba sustituye al Sr. Ibdnrez Blasco, del G.P.
Socialista; y el Sr. Guedea Martin sustituye al Sr. Ca-
nals Lizano, del G.P. Popular.)

Para la presentacién y defensa de esta iniciativa, a
la que no se han presentado enmiendas, interviene el
Sr. Navarro Félez.

Intervienen entonces los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios: la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P.
Chunta Aragonesista, quien anuncia que no apoya la
iniciativa; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Popular, quien manifiesta que tampoco la apoya; el Sr.
Garcia Ruiz, del G.P. Socialista, que anticipa su voto
en contra.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
45/09, resulta rechazada al contar con 6 votos a fo-
vor, 10 en contra, y 1 abstencién.

Para la explicacién de voto intervienen los Sres.
Navarro Félez y Garcia Ruiz.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior (de 4 de marzo de 2009).

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las trece horas y cuarenta
y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VeB.2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a peticién de 6 diputados del

G.P. Popular, al objeto de informar sobre la situacién
actual del antiguo Teatro Fleta de Zaragoza y de los
planes del Gobierno de Aragén encaminados a la
restauracién, rehabilitacién y posterior gestién de este
espacio artistico.

3.— Comparecencia de la Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte, a peticidn propia, al objeto de
informar sobre los acuerdos alcanzados con diferentes
instituciones para la rehabilitacién del Teatro Fleta.

(Tramitacién conjunta de los puntos 2 y 3.)

4.— Comparecencia del Director General de Admi-
nistracién Educativa, a propuesta de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar
sobre la etapa de Educacién Infantil de 0 a 3 afos, asi
como las actuaciones que se van a llevar a cabo relo-
cionadas con las Ensefianzas Artisticas Superiores.

5.— Debate y votacién de la Proposicidn no de Ley
nim. 45/09, sobre la creacién de un Plan de piscinas
climatizadas, presentada por el G.P. Popular.

6.— Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Educacion, Cultura
y Deporte el dia 8 de abril de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 13
de mayo de 2009, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 8 de abril de 2009, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 13 de mayo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 23

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cincuenta y cinco minutos del dia 8 de abril de
2009, se relne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. don Vicente Larred
Juan, asistido por la Secretaria, lIma. Sra. dofia Ana
de Salas Giménez de Azcdrate. Asisten las Diputadas
lImas. Sras. dofia M.? Isabel de Pablo Melero, dofia
Maria Pellicer Raso, dofia Isabel Teruel Cabrero y
dofia Montserrat Villagrasa Alcantara (en sustitucién
del Sr. Ibéfez Blasco) y los Diputados llmos. Sres. don
Carlos Alvarez Andujar, don Pedro Garcia Ruiz y don
Angel Daniel Tomés Tomés, por el G.P. Socialista; las
Diputadas llmas. Sras. dofia M.# Antonia Avilés Perea,
dofia M. Pilar Fierro Gasca (en sustitucién de la Sra.
Rodriguez Zamarguilea) y dofia Ana M.¢ Grande Oli-
va, y los Diputados llmos. Sres. don Francisco Javier
Gamén Yuste (en sustitucion del Sr. Paricio Casado),
don Manuel Guedea Martin (en sustitucién del Vicepre-
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sidente, Sr. Canals Lizano) y don Miguel Navarro Fé-
lez, por el G.P. Popular; la llma. Sra. dofia Maria He-
rrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la
llma. Sra. dofia Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista; y el llmo. Sr. don Adolfo Barrena Sal-
ces, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to). Asiste como Letrado don Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida
del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para el
final el primer punto del orden del dia, relativo al acta
de la sesién anterior.

Se pasa entonces al segundo punto, consistente en
la comparecencia de la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, a peticién de 6 diputados del G.P. Po-
pular, al objeto de explicar si el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte va a tomar medidas
para que los textos de la asignatura de Educacién
para la Ciudadania, para el préximo curso, estén de
acuerdo con las normas constitucionales (articulo 27
de la Constitucién Espafola) y se eviten las demandas
o impugnaciones a los mismos de acuerdo con la re-
ciente Sentencia del Tribunal Supremo. (El Sr. Barrena
Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén -G.P.
Mixto—, no asiste a este punto ni al siguiente.)

En primer lugar, en nombre del G.P. Popular, toma
la palabra la Sra. Avilés Perea, quien expresa su pre-
ocupacién por cémo se imparte esta asignatura en los
centros sostenidos con fondos pUblicos. Se refiere al
contenido de la reciente Sentencia del Tribunal Supre-
mo sobre esta cuestion, y los votos particulares formu-
lados, incidiendo en cuestiones concretas de la misma.
Pregunta a la Sra. Consejera por su aplicacién en el
dmbito educativo aragonés.

En su contestacién, la Sra. Consejera sefiala que no
ha habido ninguna denuncia en Aragén acerca de la
imparticion de esta asignatura ni sobre el contenido de
los libros de texto utilizados, destacando la autonomia
de los centros escolares para la eleccién de los textos
y materiales a utilizar, y sefialando que la inspeccion
de centros comprobé en su dia los escogidos por los
distintos centros. Destaca la absoluta normalidad en
Aragén respecto de la imparticién de la asignatura,
siendo sélo 20 los alumnos que la han objetado.

Tras sendos turnos de réplica y diplica por parte de
la Sra. Avilés Perea y de la Sra. Consejera, respectiva-
mente, se suceden las intervenciones de los Portavoces
de los Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra.
lbeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Alvarez Andujar, por el G.P. Socialista.

Con la contestacién de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto re-
ferido a la comparecencia del Director General de
Cultura, a propuesta de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre los siste-
mas de informacién y medicién para la toma de deci-
siones en materia de Politica Cultural: observatorio,
laboratorio, centro de documentacién y previsiones de
futuro.

El Sr. Director General, don Ramén Miranda Torres,
plantea la necesidad de contar con mayor nimero de
datos para mejorar el conocimiento y evaluacién de la
realidad cultural. Alude a precedentes existentes en
otras Comunidades Autébnomas, destacando el obser-

vatorio creado por el Gobierno Vasco, o en el Estado,
asi como en ofros paises europeos. Expone las ideas
del Departamento al respecto y las actividades desa-
rrolladas.

Seguidamente, se abre el turno de intervenciones
de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, to-
mando la palabra, sucesivamente, la Sra. lbeas Vuelta,
como portavoz del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Herrero Herrero, en representacién del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. Grande Oliva, en nombre del G.P.
Popular; y el Sr. Alvarez Andijar, como portavoz del
G.P. Socialista.

Concluye este punto del orden del dia con la inter-
vencién del Sr. Director General para responder a las
cuestiones planteadas.

A continuacién, tras un breve receso, se entra en el
cuarto punto del orden del dia constituido por el deba-
te y votacién de la Mocién nim. 13/09, dimanante de
la Interpelacién nom. 18/09, relativa a la politica ge-
neral de las artes audiovisuales del Gobierno de Ara-
gén, presentada por el G.P. Popular. Para su presenta-
cién y defensa toma la palabra el Sr. Navarro Félez.

La Mocién ha recibido seis enmiendas, dos del G.P.
Socialista y cuatro del G.P. Chunta Aragonesista, para
cuya defensa intervienen el Sr. Alvarez Andljar y la
Sra. lbeas Vuelta, respectivamente.

Seguidamente, interviene la Portavoz del G.P. Parti-
do Aragonés, Sra. Herrero Herrero, quien sefiala que
estd a la espera de la posicién del Grupo proponente
respecto de las enmiendas presentadas. (El Sr. Barrena
Salces se incorpora a la sesidén en este momento, si
bien no participa en la votacién.)

El Sr. Navarro Félez, del G.P. Popular, fija su posi-
cién respecto a las enmiendas: no acepta las del G.P.
Socialista, ni las tres primeras del G.P. Chunta Aragone-
sista, aceptando Unicamente la cuarta de este Grupo.

El Sr. Alvarez Andujar, del G.P. Socialista, solicita
entonces votacién separada de los diferentes aparta-
dos, no siendo aceptada por el Grupo proponente de
la Mocién.

Sometida a votacién la Mocién nim. 13/09, resul-
ta rechazada al contar con siete votos a favor, diez en
contra y ninguna abstencién.

Para la explicacién de voto intervienen, sucesiva-
mente, las Sras. Ibeas Vuelta y Herrero Herrero, y los
Sres. Navarro Félez y Alvarez Andjar.

Se pasa entonces al quinto punto del orden del dia,
consistente en el debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 66/09, sobre la creacién de una nue-
va unidad infantil en el Colegio Privado Concertado la
Salle-Montemolin, presentada por la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). In-
terviene para su presentacién y defensa el Sr. Barrena
Salces.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
tomando entonces la palabra los Portavoces del resto
de Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra.
lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista, anuncia
el voto favorable a la iniciativa; la Sra. Herrero Herre-
ro, por el G.P. del Partido Aragonés, anticipa su voto
en contra; la Sra. Avilés Perea, por el G.P. Popular,
manifiesta su voto en contra al punto uno y favorable al
punto dos, solicitando su votacién separada; y el Sr.
Alvarez Andujar, por el G.P. Socialista, anuncia su
vofo en contra.



10406

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 158. 22 DE Julio DE 2009

El Sr. Barrena Salces sefiala que no acepta la vota-
cién por separado.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley nim.
66/09, resulta rechazada al contar con dos votos a
favor, dieciséis en contra y ninguna abstencién.

Para la explicacién de voto intervienen, sucesiva-
mente, el Sr. Barrena Salces, las Sras. Ibeas Vuelta y
Herrero Herrero, y el Sr. Alvarez Andujar.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior (de 18 de marzo de 2009).

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las catorce horas y veinti-
cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
V.eB.2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Llectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a peticién de 6 diputados del
G.P. Popular, al objeto de explicar si el Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte va a tomar medidas
para que los textos de la asignatura de Educacién
para la Ciudadania, para el préximo curso, estén de
acuerdo con las normas constitucionales (articulo 27
de la Constitucion Espaiiola) y se eviten las demandas
o impugnaciones a los mismos de acuerdo con la re-
ciente Sentencia del Tribunal Supremo.

3.— Comparecencia del Director General de Cultu-
ra, a propuesta de la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, al objeto de informar sobre los sistemas de
informacién y medicién para la toma de decisiones, en
materia de Politica Cultural: observatorio, laboratorio,
centro de documentacién y previsiones de futuro.

4.— Debate y votacién de la Mocién nim. 13/09,
dimanante de la Interpelacién nim. 18/09, relativa a
la politica general de las artes audiovisuales del
Gobierno de Aragén.

5.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 66/09, sobre la creacién de una nueva unidad
infantil en el Colegio Privado Concertado la Salle-
Montemolin.

6.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Educacion, Cultura
y Deporte el dia 13 de mayo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de

las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 27
de mayo de 2009, ha aprobado el acta correspon-

diente a la sesién de 13 de mayo de 2009, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 24

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta y cinco minutos del dia 13 de mayo
de 2009, se retne la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Ricardo Canals Li-
zano, Vicepresidente de la Comision, asistido por la
Secretaria, lIma. Sra. D.2 Ana de Salas Giménez de
Azcérate, quien toma asiento en los escafios corres-
pondientes a los Grupos Parlamentarios. Asisten las
Diputadas llmas. Sras. D.# M.2 Isabel de Pablo Melero,
D.? Maria Pellicer Raso, D.¢ Isabel Teruel Cabrero y D.¢
Montserrat Villagrasa Alcantara (en sustitucién del Pre-
sidente, Sr. Larred Juan) y los Diputados limos. Sres. D.
Carlos Javier Alvarez Andujar, D. Pedro Garcia Ruiz,
D. José Ramén Ibénez Blasco y D. Angel Daniel Tomés
Tomés, por el G.P. Socialista; las Diputadas IImas.
Sras. D.2 M.2 Antonia Avilés Perea, D.2 M.2 Pilar Fierro
Gasca (en sustitucién de la Sra. Rodriguez Zamargui-
lea) y D.2 Ana M.? Grande Oliva, y los Diputados II-
mos. Sres. D. Miguel Navarro Félez y D. Joaquin Pari-
cio Casado, por el G.P. Popular; y la llma. Sra. D.°
Nieves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista.
No asisten a esta sesién la llma. Sra. D.# Maria Herre-
ro Herrero, del G.P. del Partido Aragonés, ni el llmo.
Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto). Asisten como Letrados D.¢
Carmen Rubio de Val y D. Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras del Sr. Canals
Lizano, quien excusa la ausencia del Presidente, Sr.
Larred Juan, por el fallecimiento de su padre, expresén-
dole sus condolencias en nombre de la Comisién.
También sefiala que el primer punto del orden del dia,
relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el
final.

Se pasa entonces al segundo punto, consistente en
la comparecencia del Viceconsejero de Educacion,
Cultura y Deporte, a propuesta de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de que realice
una valoracién del Programa Goya 2008, asi como
informar sobre la proyeccién futura de la figura de
Goya.

Comienza la sustanciacién de la comparecencia
con la intervencién del Sr. Viceconsejero, D. Juan José
Vézquez Casabona.

Intervienen entonces los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios, por este orden: la Sra. Ibeas Vuelta,
por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. de Salas Gi-
ménez de Azcérate, por el G.P. del Partido Aragonés;
el Sr. Navarro Félez, por el G.P. Popular; y el Sr. Alva-
rez AndUjar, por el G.P. Socialista.
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Termina la comparecencia con la contestacién del
Sr. Viceconsejero a los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero del
orden del dia, constituido por la comparecencia del
Director General de Patrimonio Cultural, a propuesta
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, al
objeto de informar sobre la posicién del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte ante las subastas de
dos tablas atribuidas a Pere Garcia y Blasco de Gra-
Aén. (A partir de este momento se ausenta la Sra. Avi-
lés Perea, del G.P. Popular, siendo sustituida en este
punto del orden del dia por el Sr. Alcalde Sanchez.)

Toma la palabra el Sr. Director General, D. Jaime
Vicente Redén, para exponer las cuestiones relaciona-
das con el objeto de la comparecencia.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, hacen uso de la palabra: la Sra. Ibeas
Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. de
Salas Giménez de Azcérate, por el G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Navarro Félez, por el G.P. Popular; y
el Sr. Alvarez AndUjar, por el G.P. Socialista.

Con la intervencién del Sr. Director General finaliza
la comparecencia.

A continuacién, tras un breve receso, se entra en el
cuarto punto del orden del dia constituido por el debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 76/09,
sobre la restauracién de la ermita de Nuestra Sefiora de
Monserrate de Férnoles (Teruel), presentada por el G.P.
Popular. (En este punto, el Sr. Alonso Lizondo sustituye al
Sr. Ibahez Blasco, del G.P. Socialista.) Para su presenta-
cién y defensa toma la palabra el Sr. Navarro Félez.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
tomando entonces la palabra los Portavoces del resto
de Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra.
lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista, anuncia
su apoyo a la iniciativa; la Sra. de Salas Giménez de
Azcérate, por el G.P. del Partido Aragonés, manifiesta
que no la apoya; y el Sr. Toméas Tomds, por el G.P.
Socialista, también anticipa su voto en contra.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley
nom. 76/09, resulta rechazada al contar con 6 votos
a favor, 9 en contra y ninguna abstencién.

Para explicacion de voto intervienen los Sres. Na-
varro Félez y Tomds Tomés.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior celebrada el 8 de abril de 2009.

En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. Ibeas
Vuelta solicita a la Mesa de la Comisién se traslade a
los miembros del Gobierno que cuando en sus compa-
recencias vayan a referirse a una concreta documenta-
cién de la cual los Diputados deberian haber tenido
conocimiento, previamente la faciliten a los miembros
de la Comisién. El Sr. Vicepresidente contesta que asi
lo haré llegar.

Sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién
cuando son las trece horas y cuarenta minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VeB.2

El Presidente en funciones

RICARDO CANALS LIZANO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia del Viceconsejero de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a propuesta de la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de que
realice una valoracién del Programa Goya 2008, asi
como informar sobre la proyeccién futura de la figura
de Goya.

3.— Comparecencia del Director General de Patri-
monio Cultural, a propuesta de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre la
posicién del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte ante las subastas de dos tablas atribuidas a
Pere Garcia y Blasco de Grafién.

4.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 76/09, sobre la restauracién de la ermita de
Nuestra Sefiora de Monserrate de Férnoles (Teruel),
presentada por el G.P. Popular.

5.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Educacion, Cultura
y Deporte el dia 27 de mayo de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educaciéon, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 17
de junio de 2009, ha aprobado el acta correspondien-
te a la sesidén de 27 de mayo de 2009, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 17 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 25

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cincuenta minutos del dia 27 de mayo de
2009, se relne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Vicente Larred Juan,
asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D. Ricardo Cao-
nals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. D.¢ Ana de
Salas Giménez de Azcérate. Asisten las Diputadas |-
mas. Sras. D.2 M.2 Isabel de Pablo Melero, D.¢ Maria
Pellicer Raso, D.¢ Isabel Teruel Cabrero, y los Diputados
lmos. Sres. D. Carlos Alvarez Andijar, D. Pedro Garcia
Ruiz, D. José Ramén Ibéiez Blasco y D. Angel Daniel
Tomés Tomds, por el G.P. Socialista; las Diputadas II-
mas. Sras. D.2 M.2 Antonia Avilés Perea, D.2 Maria Pilar
Fierro Gasca (en ausencia de D. Joaquin Paricio Casa-
do), D.2 Ana M.2 Grande Oliva y D.® M.¢ Felisa Rodri-

guez Zamarguilea, y el llmo. Sr. D. Miguel Navarro Fé-
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lez, por el G.P. Popular; la llma. Sra. dofia Maria Herre-
ro Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y la llma.
Sra. dofia Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aro-
gonesista. No asiste a esta sesion el llmo. Sr. don Adolfo
Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asisten como Letrados D.? Carmen Rubio
de Val y D. Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida
del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para el
final el primer punto del orden del dia, relativo al acta
de la sesién anterior.

Se pasa entonces al segundo punto, consistente en
la comparecencia de la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, a peticion de 6 diputados del G.P. Po-
pular, al objeto de que informe sobre las actuaciones
que ha llevado a cabo o tiene previsto realizar su De-
partamento en el Monasterio de San Victorian.

En primer lugar, en nombre del G.P. Popular, toma
la palabra la Sra. Grande Oliva, quien denuncia la
desidia y dejadez del Gobierno de Aragén hacia un
monumento emblemédtico de la historia de Aragén, hoy
précticamente en ruina. Se refiere a un Plan Director de
1999 y a determinadas intervenciones realizadas por
el Ministerio de Cultura. Pide a la Sra. Consejera que
informe sobre la actuacién del Gobierno de Aragén en
este Monasterio.

En su contestacién, la Sra. Consejera, D.2 M. Vic-
toria Broto Cosculluela, realiza una breve resefa histo-
rica sobre el Monasterio y sobre el proceso mas recien-
te relativo a la propiedad del Obispado de parte del
mismo. Detalla las gestiones del Gobierno con una so-
ciedad privada propietaria de la ofra parte del Monas-
terio, hasta ahora infructuosas. Tras referirse a su esto-
do actual de conservacién, y a determinadas obras
realizadas en los Gltimos afos, detalla las actuaciones
de conservacién y rehabilitacion ya licitadas por el
Departamento y pendientes ain de adjudicacién por
importe aproximado de 800.000 euros.

Tras sendos turnos de réplica y diplica por parte de
la Sra. Grande Oliva y de la Sra. Consejera, respecti-
vamente, se suceden las intervenciones del resto de los
portavoces de los Grupos Parlamentarios, por este or-
den: la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Arago-
nés; y el Sr. Alvarez Andijar, por el G.P. Socialista.

Con la contestacién de la Sra. Consejera, finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero del
orden del dia, constituido por el debate y votacion de la
Proposicién no de Ley nim. 50/09, sobre el Monasterio
de San Victoridn, presentada por el G.P. Popular. Para
su defensa toma la palabra la Sra. Grande Oliva.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
interviniendo entonces los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes: la Sra. Ibeas Vuelta
apoya la iniciativa, si bien propone una enmienda in
voce al punto primero, consistente en afiadir el siguien-
te texto al final del mismo: «[...] e informar en estas
Cortes sobre el proceso seguido con anterioridad a la
firma del acuerdo que pudiera alcanzarse.»; la Sra.
Herrero Herrero anticipa que no apoya la iniciativa; y
el Sr. Alvarez Andijar también anuncia su voto en
contra.

Tras manifestar la Sra. Grande Oliva la aceptacion
de la enmienda in voce, a la cual da lectura el Sr. Pre-

sidente, se somete a votacién la Proposicion no de Ley
50/09, con la modificacién indicada, resultando re-
chazada al contar con siete votos a favor, diez en
contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen, suce-
sivamente, las Sras. lbeas Vuelta y Grande Oliva y el
Sr. Alvarez AndUjar.

A continuacién, se entra en el cuarto punto del or-
den del dia constituido por el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 77/09, sobre la iglesia del
Carmen de Alcaiiiz, presentada por el G.P. Popular.
Para su defensa toma la palabra el Sr. Navarro Félez.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, para cuya defensa intervie-
ne la Sra. Ibeas Vuelta, quien también solicita votacién
separada, anunciando la abstencién en el punto prime-
ro de la iniciativa.

Intervienen entonces los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes: la Sra. Herrero Herre-
ro, por el G.P. del Partido Aragonés, sefiala que votaré
en contra de la iniciativa; y el Sr. Tomés Tomés, en re-
presentacién del G.P. Socialista, también manifiesta su
voto en contra.

Para fijacién de su posicién, el Sr. Navarro Félez
acepta la votacién separada, pero no admite la en-
mienda presentada.

En consecuencia, se somete a votacién el punto
primero de la Proposicion no de Ley nim. 77/09, que
resulta rechazado con seis votos a favor, diez en con-
tra y una abstencién.

Y, seguidamente, se vota el punto segundo de esta
Proposicién no de Ley, rechazado al obtener siete vo-
tos a favor, diez en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen, suce-
sivamente, la Sra. lbeas Vuelta y los Sres. Navarro Fé-
lez y Tomés Tomds.

Se pasa entonces al quinto punto del orden del dia,
consistente en el debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 78/09, sobre rehabilitacién de la igle-
sia de Peralta de Alcofea, presentada por el G.P. Popu-
lar. Para su presentacién y defensa toma la palabra la
Sra. Grande Oliva.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
tomando entonces la palabra los Portavoces del resto
de Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra.
lbeas Vuelta anuncia su voto favorable; la Sra. Herrero
Herrero anticipa su voto en contra; y el Sr. Alvarez
Andujar también expresa su voto negativo.

Sometida a votacién la Proposicion no de ley
nim. 78/09, resulta rechazada al contar con siete
votos a favor, diez en contra y ninguna abstencién.

Para explicacién de voto intervienen las Sras. Ibeas
Vuelta y Grande Oliva, y el Sr. Alvarez Andojar.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, celebrada el dia 13 de mayo de 2009.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las trece horas y quince
minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VeB.2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 158. 22 DE Julio DE 2009

10409

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a peticién é diputados del
G.P. Popular, al objeto de que informe sobre las actua-
ciones que ha llevado a cabo o tiene previsto realizar
su Departamento en el Monasterio de San Victorién.

3.— Debate y votaciéon de la Proposicién no de Ley
nom. 50/09, sobre el Monasterio de San Victoridn,
presentada por el G.P. Popular.

4.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 77/09, sobre la iglesia del Carmen de Alcaiiz,
presentada por el G.P. Popular.

5.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 78/09, sobre rehabilitacién de la iglesia de Pe-
ralta de Alcofea, presentada por el G.P. Popular.

6.— Ruegos y preguntas.
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